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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Acuerdo adoptado por medio de canje de notas 
entre los Gobiernos de S. M. el Rey de España 
y el de S. M. el Rey de Portugal para modificar 
el art. 6.º del Convenio de extradición vigente 

entre a mbos países.

MINISTERIO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS.

Dirección Política.— Lisboa 10 da Mayo de 1884.
Exc no. Sr. Ministro Plenipotenciario de España: El 

Convenio de extradición de 86 de Junio de 1867 entre 
Portugal y España dispone en su art. 6.® lo que sigue:

«Loa desertores de los cuerpos del Ejército y de la Ar
mada io España y Portugal serán recíprocamente entre
gados, siempre que uno de los dos Gobiernos entable ante 
el otro por la vía diplomática la reclamación competente, 
acompañada de copia de la sentencia del Consejo de guerra.

La Legación debidamente á cargo de V. E. ha recla
mado la extradición de varios desertores, remitiendo en 
lugar del documento expresamente mencionado en ©1 Con
venio el auto de prisión dictado por los respectivos 
«Fiscales.

Las Autoridades portuguesas han vacilado, y con ra
zón, en atender á reclamaciones que no se hallan docu
mentado s con arreglo á los términos del Convenio vigente.

En el art. 1.® de los adicionales se estipuló que en los 
casos ds simple deserción de soldados portugueses sería 
■Suficiente para legitimar la reclamación la sentencia ó 
decisión da los Consejos de disciplina. Pero según la legis
lación militar vigente en Portugal, el único documento 
con que d  Gobierno portugués puede reclamar la entrega 
de los soldados portugueses desertores es la copia autén
tica dei auto del cuerpo del delito.

En ai art. 4.® del Convenio se estipuló que para que 
la extradición pudiese ser concedida por delitos comunes 
bastaría ©1 auto motivado de prisión expedido por el Tri
bunal competente, y no podía ser la intención de las Altas 
Partes contratantes exigir para la extradición de sim
ples desertores documentos que ofreciesen más seguras 
garantías de la culpabilidad de los prófugos. El auto dic
tado en España por los respectivos Fiscales y en Portu
gal la copia auténtica del cuerpo del* delito equivalen al 
mandamiento de prisión motivado y expedido por el Tri
bunal competente.

En estas circunstancias, el Gobierno de S. M. no tiene 
inconveniente en considerar suficientemente legitimadas 
con aquel documento las reclamaciones de extradición de 
desertores hechas por el Gobierno de S. M. Católica, si éste 
por su parte se aviene á acceder á las que le haga el Go
bierno portugués, cuando fuesen acompañadas de la refe
rida copia auténtica del auto del cuerpo del delito.

Pido, pues, á Y. E. se sirva decirme si el Gobierno 
de S. M. es de la misma opinión, en la certeza de que efec
tuado el acuerdo por medio de este canje de notas, el Go- 

lerno de‘S. M. adoptará las medidas necesarias para 
<lue sean satisfechas las reclamaciones anteriormente 
presentadas por la Legación del digno cargo de Y. fi¡.

Aprovecho esta oportunidad, etc.===Firmado.==José V. 
Barboza du Bocage.»

Al Excmo. Sr. José Vicente Barboza du Bocage, Minis
tro de Negocios Extranjeros de S. M. Fidelísíma.=Lisboa 
18 de Mayo de 1884.

«Excmo. Sr.: He tenido la honra de recibir la nota que 
V. E. se ha servido dirigirme con fecha 10 del actual, 
proponiendo la forma en que ha de ser entendido y apli
cado en lo sucesivo el art. 6.° del Convenio de extradición 
vigente, que trata de la manera como han de ser solici
tadas las extradiciones de desertores, para ponerlo en con
sonancia con lo que prescriben las legislaciones de ambos 
países.

Me apresuro á manifestar á Y. E., en contestación 
y  debidamente autorizado al efecto, que el Gobierno 
de S. M. el R e y  de España acepta desde luego que quede 
por este canje de notas establecido, como V. E. propone, 
que la entrega de desertores españoles deberá ser conce
dida en Portugal con sólo la presentación del auto de 
prisión dictado por los Fiscales militares instructores; 
comprometiéndose por su parte el Gobierno español á or
denar la entrega de los desertores dei Ejército portugués 
que el Gobierno de S. M. Fidelísima reclame, mediante la 
presentación de copia auténtica del auto del cuerpo del 
delito.

Aprovecho esta ocasión, etc.=»Firmado.==S. Alvarez 
BugallaL»

Por mutuo acuerdo de ambos Gobiernos esta declara
ción rige desde el día 18 del actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Coín, de los cuales resulta:

Que en 13 de Julio de 1888 el Procurador D. José Bo
nilla Peña, en nombre de D. Antonio Fernández Ballena
to, acudió al Alcalde de Coín en solicitud de que se con
cediera á su representante licencia para hacer un ataja
dero de piedra suelta y tierra, que arrancando de la obra 
de manipostería que existe en el sitio de las Torres y ele
vándose á la misma altura de la alberca, con las dimen * 
siones que señala, pudiera contener las filtraciones de uno 
de los manantiales que fluyen á dicho sitio y formando 
remanso hiciera desaguar todo el venero en la acequia.

En la anterior solicitud hacía presente el interesado 
que la obra de que trataba podría ejecutarla por sí y sin 
pedir á nadie autorización, toda vez que el manantial que 
nace en ese terreno es propio de la Torre, venía desde 
época inmemorial utilizándolo para los riegos; pero que 
la circunstancia de estar próximo al álveo del río Pereila, 
le había inducido á contar con el beneplácito de la Auto
ridad:

Que el Alcalde de Goín, en providencia de f 4 del mis
mo mes y año, consideró justa la anterior petición, puesto 
que no se pretendía distraer aguas de aprovechamiento 
común, y sí sólo asegurar la de los veneros, propiedad del 
solicitante, y concedió el permiso pedido, con la preven
ción de que no se impidiese el curso de las aguas del citado 
río Pereila:

Que en 30 de Octubre de 1888 se presentó en terrenos 
de la Torre D. Sebastián Maldonado Gamboa, acompañado 
de un peón, y entre ambos destruyeron el muro de tierra 
y piedras sueltas ó atajadera que contenía las filtraciones 
dpi venero chico de la Adelfa, con lo cual se dirigió al río

el agua que fluye de dicho muro, sin que entrara cantidad 
alguna en la acequia:

Que fundado en el anterior hecho, que en concepto de 
D. Antonio Fernández Ballenato constituía un despojo, 
acudió en 3 de Enero de 1883 al Juzgado de primera ins
tancia con un interdicto de recobrar la posesión de dichas 
aguas:

Que recibida la información ofrecida por el actor, y  
antes de citar á las partes al juicio verbal, Doña Antonia 
Gamboa Galiano, madre del despojante D. Sebastián Mal- 
donado, acudió al Gobernador de la provincia, haciendo 
preséntelas razones que su hijo y apoderado había te
nido para destruir el expresado muro, y solicitó de dicha 
Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado en el cono
cimiento del interdicto de que se ha hecho mérito:

Que estimada la anterior pretensión, él Gobernador 
requirió de inhibición al Juzgado; y tramitado por éste el 
incidente, dictó auto, declarando corresponderle el conoci
miento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, desistió de su requerimiento; pero apelada esta 
providencia para ante el Ministerio de la Gobernación, se 
dictó por este centro en 15 de Junio de 1883 una Real ; 
orden por la cual se revocó la providencia del Gobernador 
en que había desistido dei requerimiento, y se le mandó 
que insistiera en la competencia:

Que el Gobernador, cumpliendo lo dispuesto en la an
terior Real orden, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 65 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, según el cual si el Gobernador desistiere de la 
competencia, quedará sin más trámites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción al requerido y proseguirá cono
ciendo del negocio:

Visto el art. 886 de la ley de aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual la policía de las aguas públicas y  
sus cauces naturales, riberas y zonas de servidumbre, es
tará á cargo de la Administración y la ejercerá el Minis
tro de Fomento, dictando las disposiciones necesarias para 
el buen orden en el uso y aprovechamiento de aquéllas: 

Considerando:
1.® Que suscitado el presente conflicto por el Gober

nador de la provincia, á instancia de Doña Antonia Gam
boa Galiano, la Autoridad requirente, de acuerdo con la 
Comisión provincial, desistió de su requerimiento; y ape
lada esta providencia ante el Ministerio de la Goberna
ción, fué revocada por este centro, mandándose al Gober
nador insistir en la competencia:

8.° Que siendo la materia que ha dado lugar al con
flicto las obras ejecutadas por D. Antonio Fernández Ba
llenato en las inmediaciones del río Pereila, la apelación 
que de la providencia de desistimiento dictada por el Go
bernador se interpusiera debió haberse sustanciado y re
suelto por el Ministerio de Fomeitto, que es el centro ad
ministrativo á quien la ley encomienda todo lo relativo á 
la policía de las aguas públicas y sus cauces naturales:

3.® Que al resolver el Ministerio de la Gobernación 
sobre un asunto y materia que no era de sus atribuciones, 
obró con notoria ircoxnpstencia, y por lo mismo la reso
lución dictada en i 5 de Junio último no puede apreciarss 
para considerar subsistente el conflicto:

4.® Que en tal concepto hay únicamente que apreciar 
en el presente caso la providencia de desistimiento del Go
bernador, la cual puso término al conflicto, toda vez que 
al insistir de nuevo lo hizo en virtud de mandato de u a  
centro que carecía de atribuciones para ello;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
Estado en pleno, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta con*-*
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potencia por estar ya terminado el conflicto en virtud de 
desistimiento del Gobernador.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DB MARINA.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar á mi Ministro de Marina para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de las fuerzas na
vales de la Península para el año de 1884 á 1885.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Marina, 

dun.n Anteqaera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer quede sin efecto el nombramiento 

de Oficial primero del Ministerio del ramo que por Real 
decreto de 26 de Abril último ha recaído en el Coronel de 
infantería de Marina D. Joaquín Albacete y Fuster por 
deber ocupar otro destino.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro*

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Ju an  Autequera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICIÓN.
SEÑOR: Desde hace ya muchos años es unánime la 

opinión de que conviene reformar la Instrucción relativa 
al modo de proceder contra los deudores á la Hacienda, 
que por decreto del Gobierno de 3 de Diciembre de 1869 
fué planteada en cumplimiento del art. 7.* de la Ley de 19 
de Julio del mismo año.

En Agosto de 1877 presentaba ya la Dirección de Con
tribuciones un proyecto de reforma. En 1882 se daba de 
nuevo el encargo de prepararla al Subsecretario y al In
terventor genera!, que presentaron concluida su tarea en 
Junio de aquel año. Han ilustrado después el asunto los in
formes de la misma Dirección de Contribuciones y de la de 
lo Contencioso, del Consejo de Estado en pleno y del Ban
co de España, que, como encargado de la Recaudación y 
«n cumplimiento de los pactos con él celebrados, tenía el 
derecho de ser escuchado y atendido respecto de las no
vedades que afectaban á sus intereses y derechos.

De esta manera, se ha llegado á formar la nueva Ins
trucción que someto á la aprobación de V. M., y en la que, 
además de unificar y armonizar las diversas disposiciones 
dictadas con posterioridad á la de Diciembre de 1869, se 
corrigen los defectos que la experiencia había señalado en 
ellas, se simplifican los procedimientos, se rebajan los re
cargos de apremio para los contribuyentes, se evitan abu
sos con frecuencia cometidos contra éstos, y se vigoriza 
la acción de la Administración á un mismo tiempo contra 
la resistencia de sus deudores y contra la negligencia de 
sus propios funcionarios.

Queda todavía por resolver el importante problema de 
la administración de las fincas adjudicadas al Estado por 
débitos á su Hacienda, que tantas dificultades ha ofrecido 
y ofrece; pero mi deseo de que hubiese sido adoptada al
guna reforma eficaz en este punto no debe detener más la 
Adopción de las que sobre otros de no menor interés están 
ya suficientemente preparadas.

Por lo que ruego á V. M. que se digne conceder su 
aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Mayo de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y oído el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar la adjunta Instrucción para el pro
cedimiento contra deudores á la Hacienda pública.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
cehenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro dé Hacienda,

Fernando Coa-Gayón.

I N S T R U C C I Ó N
PARA EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA PÚ B LIC A .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Disposiciones preliminares.

Artículo 4.® Los procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de ios descubiertos liqui
dados á favor de la Hacienda pública, ó entidad subrrogada en 
sus derechos, son puramente administrativos y se seguirán por 
la vía de apremio, siendo por tanto privativa la competencia 
de la Administración para entender y resolver sobre todas las 
incidencias del apremio, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á menos que se justifique haber
se agotado la vía gubernativa y que la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria.

Art. 2.* Pueden intentar reclamaciones contra los procedi
mientos de apremio:

1.® Los primeros contribuyentes cuando estimen que no tie
nen obligación de pagar la cantidad por que se les ejecuta.

2.* Los segundos contribuyentes cuando no estén conformes 
1 con las sumas de que por certificación ó documento expedido

por Tribunal, Autoridad ó funcionario competente, conste ha
bérseles declarado responsables.

3.* Los subsidiariamente responsables como fiadores por 
obligación directa para con la Hacienda, ó de los Recaudado
res subrrogados, así como sus derechohabientes.

4.® Las personas no obligadas para con la Hacienda ni para 
con el Recaudador subrrogado en ios derechos de ésta, cuando 
funden la tercería en el dominio da los bienes embargados al 
deudor, ó en el mejor derecho de que se crean asistidas para 
reintegrarse de su crédito con preferencia al acreedor ejecu
tante.

Los reclamantes comprendidos en los tres primeros casos 
expresados no podrán obtener la suspensión inmediata del apre
mio si no depositan en la Caja del Tesoro público ó en la general 
de Depósitos y sus sucursales en las provincias el total importe 
del débito, gastos, costas é intereses de demora, á cuyo efecto 
presentarán con la instancia en que formulen la petición la 
carta de pago de dicho ingreso.

Las personas que entablen tercerías de dominio en debida 
forma obtendrán la suspensión del apremio, pero haciéndose 
primero el embargo en forma de los bienes objeto de la recla
mación, y su anotación preventiva en el Registro de la propie
dad si se trata de inmuehes ó derechos reales, y continuando 
el procedimiento contra los demás bienes que se hubiesen em
bargado ó se crea conveniente embargar.

Las reclamaciones de personas que entablen tercerías de me- 
i jor derecho no podrán producir nunca la suspensión inmediata 

del procedimiento, el cual continuará hasta lograr la venta de 
Tos bienes trabados y la de los que por insuficiencia de aquéllos 
fuese preciso embargar, depositándose en las Cajas del Tesoro 
el importe del remate. Podrá evitar dicha venta el tercer opo
sitor si consigna el importe del principal, costas, gastos é inte
reses de demora. >

Todas las reclamaciones á que se refiere este articulo pue- 
i den presentarse en cualquier estado del procedimiento ejecuti

vo, si éste no hubiese terminado por adjudicación á la Hacien
da ó á la entidad subrrogada, ó ingreso de la cantidad adeudada.

Art. 3.® Para los efectos de esta instrucción los deudores &1 
Tesoro público se dividen en tres clases, á saber:

4.® Primeros contribuyentes ó personas directamente res
ponsables por otros conceptos.

2.® Segundos contribuyentes.
Y 3.® Personas subsidiariamente responsables.
Art. 4.® Primero. Son directamente responsables ea con

cepto de primeros contribuyentes:
A. Todas las personas incluidas en los repartimientos ó en 

las matrículas de cualquiera contribución ó impuesto, siempre 
que unos y otros documentos hayan sido aprobados por Auto- 
toridad competente.

JE?. Las que directa y personalmente resulten ó  hayan sido 
declaradas deudoras al Tesoro público por documento adminis
trativo que acredite la cuantía del débito ó por actos sujetos al 
impuesto de derechos reales ó por cualquier otro, cuyos ingre
sos figuren en los presupuestos generales del Estado.

Segundo. Son directamente responsables por otros con
ceptos:

A. Los Jefes y empleados que administrando las contribu
ciones, impuestos, rentas, valores, propiedades y derechos que 
constituyen el haber del Tesoro público, falten á las órdenes, 
instrucciones, reglamentos ó leyes de su respectivo ramo, ó 
causen perjuicios á la Hacienda por comisión ú omisión.

B, Los Jefes administrativos y funcionarios de cualquiera 
clase que al liquidar créditos ó haberes, ó al expedir documen
tos en virtud de las funciones que les estén encomendadas, die
ren ocasión á excesos de pago por parte del Tesoro público.

O. Los Ordenadores de Pagos por todos los indebidamente 
dispuestos, y los Interventores en los casos que determinan el 
artículo 36 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 4870 y demás disposiciones vigentes.

D. Los Administradores, Depositarios, Cajeros, Liquida* 
dores, Comisionados del Tesoro y cualesquiera otros emplea
dos que, manejando fondos ó efectos públicos, resulten alcan
zados.

Art. 5.® Son segundos contribuyentes:
A. Los que resulten deudores al Tesoro ó entidad subrro

gada en sus acciones y derechos por haber tenido á su cargo 
como Recaudadores la cobranza ó la administración de las 
contribuciones é impuestos ó de cualesquiera otros fondos per
tenecientes al Estado.

B. Los que se constituyen con el Recaudador ó Adminis
trador en principales y solidarios responsables de los alcances 
que les resulten.

C. Los Ayuntamientos por todos los débitos que les resul
ten liquidados á favor de la Hacienda pública, y los individuos 
de aquellas corporaciones cuando el débito ó responsabilidad

ue se les exija proceda de actos ú omisiones en el desempeño 
e su cargo.
Art. 6.® Son subsidiariamente responsables:
A. Los fiadores de cualesquiera empleados ó de cuales

quiera Recaudadores y Administradores que no estén com
prendidos en la letra B  del artículo anterior, ya se obliguen 
entre sí solidaria ó mancomunadamente.

B. Aquellas personas á quienes las leyes y reglamentos im
ponen esta clase de responsabilidad subsidiaria, ya por razón 
de obligaciones contraídas en las fianzas, ya por su interven
ción en la constitución y aprobación de las mismas, ya pór ra
zón de especiales actos administrativos que hayan ejercido co
mo funcionarios públicos ó como corporaciones administrati
vas ó municipales.

Se consideran también subsidiariamente responsables aque
llas personas dependientes ó delegadas del Recaudador subrro
gado que hubiesen contraído para con él este género de res
ponsabilidad por los mismos conceptos antes referidos.

Art. 7.® Se consideran débitos liquidados á favor de la Ha
cienda pública ó entidad subrrogada: *

A. Tratándose de un primer contribuyente, de una persona 
directamente responsable ó de un Ayuntamiento por los bienes 
de Propios, la cuota ó cantidad que contra él aparezca en re
partimientos, matrículas, liquidaciones, relaciones ó certifica* 
ciones expedidas por Autoridad ó funcionario competente.

B. Tratándose de los segundos contribuyentes ó de los sub
sidiariamente responsables, la cantidad de que resulten deu
dores en documento expedido ó autorizado ai efecto por Tribu
nal, Autoridad ó funcionario competente.

I Art. 8.® Son Autoridades competentes para los efectos de 
esta Instrucción:

A. El Ministro de Hacienda, que resuelve las quejas qu© se 
formulen y todos los recursos de alzada que se ̂ interpongan 
contra los acuerdos de las Direcciones y de las Autoridades 
económicas de las provincias.

B. La Dirección general del ramo á que el débito se refiera 
y demás centros administrativos á los cuales corresponda la 
inspección superior y la resolución en primera instancia de 
los asuntos propios de la Administración Central.

C. La Autoridad económica de la provincia á la cual eo~ 
rresponda cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de

* esta Instrucción, y en tal concepto deba:
4.® Vigilar los actos de la cobranza en todos sus trámites y  

procedimientos.
2.® Declarar incursos en el recargo por demora ó apremio 

de primer grado á los contribuyentes de la capital de la pro
vincia que no hayan satisfecho sus cuotas ó débitos en los pla
zos señalados.

3.® Hacer los nombramientos de Comisionados ejecutores 
que sean de la competencia de su Autoridad.

4.® Resolver las quejas y reclamaciones que se le presenten 
contra las providencias de los Administradores-depositarios 
de partido administrativo y de los Alcaldes en los expedientes 
de ejecución.

D. El Administrador-depositario de partido administrativo 
al cual corresponden por delegación en ia capital de su tér
mino las atribuciones i.*, 2.® y 3.® de las enumeradas, respecto 
de la Autoridad económica de la provincia.

? E. Los Alcaldes de los pueblos que no son ni capitales de 
provincia ni cabezas de partido administrativo, los cuales 
tienen en dichos pueblos las facultades 2.® y 3.® por delegación 
de la Autoridad económica de la provincia.

Art. 9.a En virtud del art. 6.® de la ley de 11 de Julio de 
4877, los Alcaldes de todas las poblaciones, como Autoridades 
delegadas de la Administración, dirigirán con independencia del 
Poder judicial los procedimientos para la cobranza de débitos 
á favor de la Hacienda ó entidad subrrogada y son competen
tes para declarar la procedercia de los apremios en sus diver
sos grados é imponer los recargos correspondientes, nombrar el 
Comisionado ejecutor para los débitos de primeros contribu
yentes, decretar el embargo de bienes, sean muebles y semo
vientes ó inmuebles, de los deudores, y expedir los mandamien
tos para La anotación preventiya y para que reexpidan las cer 
tificaciones ó notas oficiales que fuesen necesarias del Registro 
de la propiedad; autorizar la entrada en eL domicilio de los 
deudores; llevar á cabo la venta de ios referido^ bienes, y  
ceder contra los frutos, rentas, sueldos, pendones, etc., con 
arreglo á esta Instrucción, hasta 'obtener in te g r o  de los 
créditos que resulten contra los respectivos teftores.

Art. 10. La cobranza de las contribución*# de inmuebles, 
cultivo y ganadería, la de la industrial y de comercio y cual
quiera otra de índole parecida, se hará por medío de recibos ta* 
lonarios, con sujeción á las listas cobratorias y repartimiento, 
y á las matrículas aprobadas respectivamente.

Los repartimientos, las matriculas, las listas y los recibos 
se harén con las formalidades y llevarán los signos de auten-

l ticidad que establezcan los reglamentos respectivos.
Dicha cobranza se ejecutará por trimestres, entendiéndose 

ve ncido el plazo para el pago, de éstos el día 4.® del segundo 
mes de cada trimestre.

El tiempo que deberá estar abierta la cobranza en cada lo
calidad se ajustará á la siguiente escala:
En las poblaciones ó distritos municipales que no

excedan de 450 contribuyentes.................................  2 dias.
En las de 151 á 400...........................    3 »
En las de 401 á 8 0 0 . . . . . . . .......................  4 »
E n lasd e804  á 4 ,0 0 0 . . . . . . ..................     ■ 5 »
En las de 1.001 á 3 000   6 »
En las de 3001 á 6.000.........       8 »
En las de 6.001 á 10.000  40 »
En las de 10.001 á 20.000...............    48 »
En las de 20001 á 40.000   44 »
En las de más de 40.000.........     45 »

Las oficinas de recaudación permanecerán abiertas durante 
los días arriba indidados, por espacio de seis horas por lo meó
nos en cada uno.

Lá coüranza de las demás contribuciones, impuestos y de
rechos del Estado se efectuará en la forma que determinen los 
respectivos reglamentos.

Art. 41. Se prohibé terminantemente á los Recaudadores 
hacer entrega al contribuyente del recibo de un trimestre, de
jando en descubierto otro ú  otros trimestres anteriores de la 
misma contribución; pero si el contribuyente debiese varias 
cuotas de distintas contribuciones, podrá pagar todas las de 
una sola contribución, aunque quede en descubierto respecto 
de las demás.

Art. 48. Deja de ser exigible al contribuyente por la vía eje
cutiva, y con arreglo á los trámites de esta Instrucción, toda 
cuota que no haya sido reclamada legalmente por la Recauda
ción en el término de 15 años.

Se entiende reclamada legalmente la cuota desde que la Re
caudación haya invitado al pago á los contribuyentes por ios 
medios y en la forma prevenida en los artículos 44 y 15.

Art. 13. Los hacendados forasteros están obligados á tener 
en el pueblo donde radiquen sus bienes una persqna que los re
presente, y con la cual se entenderán los procedimientos para 
satisfacer sus respectivas cuotas de contribución, ó bien podrán 
domiciliar su pago en la localidad que más les convenga de 
aquellas en qué la Recaudación tenga Agentes propios para este 
servicio, siempre que lo soliciten por escrito del Recaudador ó 
Agente del punto donde deseen trasladar el domicilio 15 días 
antes del vencimiento del trimestre.

Si no hicieren la designación dé peréónáV loá Rebaudádóresi 
procederán desde luego contra los bienes inmuebles de los ha
cendados forasteros, prescindiendo en tal caso de los apremios 
de primero y segundo grado.

El nombramiento del representante de todo hacendado fo
rastero se hará por medio de doble oficio, dirigido por el inte
resado al Recaudador, el cual devolverá uno de los ejemplares 
con el enterado.

Art. 44. La cobranza de las contribuciones á que se refiere 
el art. 10 se realizará en las capitales de provincia en la forma 
siguiente: ^

4.® Con antelación al vencimiento del plazo de cada trimes
tre se a-punciará la cobranza por los medios ordinariós, así 
como en el Boletín oficial de la provincia y en un periódico de 
los dé más circuiación ce la Capítal, si lo hubiese» designando
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el plazo, dentro del cual irá el Recaudador & cobrar al domicilio del contribuyente.3.® Trascurrido dicho plazo, se publicará en igual forma otro nuevo, que no podrá ser menor de tres días, para que los que no hayan pagado en su domicilio acudan á hacerlo á la oficina* ele recaudación sin recargo alguno.Terminado este último plazo, incurrirán los contribuyentes morosos en el recargo del primer grado de apremio.Art. 13. En las poblaciones que no son capitales de provincia la cobranza se efectuará del modo siguiente:1 / Antes del vencimiento del plazo de cada trimestre, el Recaudador, de acuerdo con la Autoridad económica de la provincia, anunciará en el Boletín oficial los días en que ha de verificarse la cobranza en cada pueblo de su demarcación.3.® El Recaudador se instalará éa cada pueblo antes de comenzar el plazo respectivo, fijará los oportunos edictos en los parajes de costumbre, y requerirá al Alcalde para que antes de empezar la cobranza se anuncien por el alguacil ó pregonero de la localidad ios días, horas y lugar en donde ha de efectuarse, y para que emplee los demás medios de publicidad que sean usuales.3.® El Recaudador hará constar, por medio de certificación del Alcalde que ha permanecido en el pueblo respectivo, con oficina abierta, en los días y horas señalados; que ha publicado los edictos, y que se ha hecho uso de los medios de publicidad antes indicados ó ha dirigido por lo menos el requerimiento de que se trata en la regla precedente.Art. 16. Se procederá por la vía de apremio contra todo contribuyente que no pague su respectiva cuota en los plazos marcados.El apremio es de tres grados:El primero consiste en el recargo del 5 por 100 sobre el total importe del recibo talonario.El segundo en la ejecución contra los bienes muebles y semovientes y nuevo recargo de 9 por 100 sobre dicho importo.Y el tercero en la ejecución contra los bienes inmuebles y recargo del 10 por 100.El importe del recargo de primer grado corresponde ¿ los Recaudadores, y el de los de segundo y tercero á los Comisio - nados ejecutores, constituyendo la única retribución de estos últimos.Los Recaudadores y Comisionados deberán consignar siempre en los recibos talonarios el importe del recargo ó recargos que cada deudor satisface.Art. 17. Los Delegados y Agentes de la recaudación de con-  ̂tribuciones é impuestos son en el ejercicio de sus funciones agentes de la Autoridad para todos los efectos del Código penal, y serán perseguidos de oficio los insultos, injurias y amenazas que se les dirijan é infieran en dicho ejercicio, bastando para ello que si de tales delitos no tuviera el respectivo Juzgado conocimiento, se le dé de oficio por la Autoridad económica ó por el mismo funcionario contra quien se cometieren.Los delitos que cometan en el ejercicio de su cargo se considerarán como delitos cometidos por funcionarios públicos.Art. 18. Sin perjuicio de las responsabilidades que imponen los artículos 93 y 93 de esta Instrucción, quedan facultadas las Autoridades económicas provinciales para nombrar Comisio - nados auxiliares contra los Ayuntamientos ó Alcaldes que demoren la expedición ó remisión de documentos, informes ó noticias que puedan afectar á la tramitación de los expedientes ó al pronto ingreso en arcas de sumas pertenecientes al Erario.El abono de dietas que la Autoridad económica señale á estos Comisionados será de cuenta de la corporación ó del Alcalde, según los casos; estando aquéllos obligados á auxiliar los trabajos á que la Comisión se refiera.

CAPÍTULO II.
Procedimientos contra primeros contribuyentes por contribuciones directas.

Art. 19. Están sujetas á las prescripciones de este capítulo:4.® La contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.3.® La industrial y de comercio.3 / Cualquiera otra contribución ó impuesto legalmente establecido.Art. 30. El Recaudador entregará las sumas recaudadas, dentro de los plazos que se le señalen en su contrato especial, si hace la recaudación como contratista; y si la hace como Administrador, en los que le marque la Autoridad económica, bajo su responsabilidad.Cada tres meses rendirá cuenta á la Delegación de Hacienda ó Administración económica de la provincia en los días y con sujeción a las reglas que determine el Ministerio de Hacienda ó el Centro correspondiente.Las Administraciones económicas rendirán asimismo las cuentas trimestrales en los días y forma establecidos ó que se establezcan..La-.Delegación de Hacienda ó Administración económica cuidará con el mayor esmero del exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en este artículo.Art. 31. Terminada la cobranza á domicilio en las capitales de provincia y trascurrido el plazo que por el art. 14 se concede en ellas á los contribuyentes para satisfacer sus cuotas sin recargo en las Oficinas de Ja Recaudación, se formará por la Recaudación de Contribuciones una relación individual por duplicado de los contribuyentes que aparezcan en descubierto por el trimestre de que se trate, expresándose el importe de las cuotas y el de los recargos. Esta relación se someterá á la Administración de Contribuciones, que en el término improrrogable de 34 horas, declarará incursos 8n el apremio de primer grado á los contribuyentes en ella comprendidos, si procediere. El acuerdo de la Administración se insertará á la letra en el Boletín oficial de la provincia y en el periódico ó periódicos de mayor circulación en la misma. El término para satisfacer la cuota y el recargo de primer grado, sin pasar al apremio de Segundo grado, será de cinco días desde el de la fecha dei acuerdo de la Administración.Un ejemplar de la relación, debidamente autorizado y sellado por la Administración, se conservará en la Recaudación de Contribuciones, con obligación de exhibirlo á los contribuyentes á quienes se reclame el recargo. Del acuerdó de la Administración de Contribuciones imponiendo ó negando el recargo de primer grado, podrá recurrírse iudividualnmte por los contribuyentes ó por la Recaudación de Contribuciones, según los casos, ante la Autoridad y en la forma yxe procedan pam las demás reclamaciones sobre actos económico «administrativos.Art. 33. En los pueblos no capitales de provincia, terminado que sea el período de la cobranza trimestral, se formará asimismo por la Recaudación de Contribuciones relación duplicada de los contribuyentes morosos, y se presentará ai Alcalde ó al Administrador de partido, donde lo hubiese, para iguales efectos que & qué, según el artículo anterior, debe presentarse á la Administración de Contribuciones en las capitales de provincia, incluso el de la inserción de la providencia de la Ad - ministrac’ón en el periódico ó periódicas dé la; localidad. Se fijará además dicha, protidénciább¿ 4Í caíácfeif de edióto en las Qaeas Comsistorialcs y én los ásmás sitios que sea coétuto*

bre dar conocimiento al público de las disposiciones municipales y administrativas. Anticipada,ó simultáneamente, á lo sumo se anunciará la fijación de dichos edictos por pregones en las localidades en que se practique este medio de publicidad. Los Alcaldes podrán avisar individualmente á los contribuyentes comprendidos en la relación expresada por medio de cédula escrita ó de viva voz por los dependientes del Ayuntamiento.De todas las diligencias que quedan expresadas habrá de expedirse certificalo por el Secretario del Ayuntamiento, visado por el Alcalde, remitiéndose á la Administración de Contribuciones para su conocimiento.El plazo para satisfacer la cuota y el recargo de primer grado sia incurrir en el de segundo grado, será de tres días en los pueblos no capitales de provincia, y empezará á contarse desde la fecha de los edictos.La Recaudación de Contribuciones tendrá en estas localidades, lo mismo que en las capitales de provincia, el deber de exhibir á los contribuyentes incursos en el apremio de primer S grado la relación autorizada por el Alcalde, que así lo determi- J ne. De las reclamaciones sobre declaración del apremio de pri- j mer grado conocerá la Autoridad económica de la provincia, lo | mismo que en las capitales. JArt. 33. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas j y los Alcaldes y Administradores de partido á quienes campe- J ta la declaración del apremio de primer grado serán responsa- I bles de la demora y de la resistencia injustificada á hacer dicha declaración, así como de la omisión de ios medios de publicidad determinados en este artículo y el que antecede.Si la Autoridad á quien competa la declaración de que se trata encontrase alguna omisión ó falta, dictará en el propio día auto motivado, consignando claramente el requisito ó requisitos no cumplidos, y devolverá inmediatamente la relación al Recaudador para que éste los cumpla ó acuda á quien deba cumplirlos. Subsanadas las faltas, procederá aquella Autoridad á dictar la oportuna providencia en el plazo y forma expresados y según Apéndice núm. 4.Si el Alcalde estuviera comprendido entre los deudores sujetos á apremio, el que legalmente le sustituya dirigirá en to das sus partes el procedimiento que determina esta Instrucción con respecto al Alcalde deudor, para lo cual se formará pieza separada, sin perjuicio de continuar dicho Alcalde el procedimiento contra los demás deudores.Si todos los individuos de un Ayuntamiento estuviesen comprendidos entre los deudores sujetos á apremio ó se negaren á ejercer la sustitución expresada, ó si todos ellos fueran responsables solidariamente, la Autoridad económica de la provincia delegará en el Juez municipal respectivo; siguiéndose el procedimiento por los trámites y grados que prescribe esta Instruc ción para los Alcaldes, y sin perjuicio de dar cuenta al Ministerio de Hacienda para los efectos que procedan.Trascurridos los plazos á que se refieren los artículos 31 y 33 sin que hayan satisfecho las cuotas y el recargo los contribuyentes morosos, los Recaudadores, tanto de las capitales de provincia y de partido administrativo, como de los demás , pueblos, presentarán al Alcalde respectivo una relación de to dos los que se hallen en aqusl caso (Apéndice núm. 3), acompañada de los justificantes que acrediten haberse dado la opor- , tuna publicidad á la declaración del apremio de primer grado.Del total importe de dicha relación se expedirá inmediatamente por aquella Autoridad certificación que será entregada al Recaudador para ios efectos de su cuenta.Si dentro de los plazos que quedan marcados tratase algún contribuyente de satisfacer su respectiva cuota con el recargo de primer grado, y no pudiere efectuarlo al Recaudador por haberse ausentado éste de la localidad, lo pondrá en conocimiento del Alcaide, quien levantará acta del hecho, entregando al interesado copia autorizada de la misma.Art. 34. Presentada la relación de deudores y el expediente á que se refiere el artículo anterior, s® dictará en dicho expediente y dentro del término de 34 horas un decreto declarando inqursos á los deudores en el recargo de segundo grado, y mandando proceder al embargo y venta de los bienes muebles y semovientes, frutos y rentas, autorizando la entrada en el domicilio dé. los contribuyentes morosos y nombrando el Comisionado ejecutor que ha de practicar las sucesivas diligencias hasta realizar el cobro.Les nombramientos de Comisionados se harán siempre á propuesta del Recaudador, si lo hubiere, ó de sus delegados, el cual ó los cuáles podrán proponerse á sí mismos. El nombrado recibirá un despacho que le autorice para llevar adelante la ejecución.Si el Alcalde negase la procedencia de la vía de apremio, la ' entrada en el domicilio del deudor ó el embargo ó venta de sus 1 bienes, por faltar alguno de los requisitos determinados ®n esta Instrucción, lo expresará así en el auto motivado que dictará dentro del indicado término de 34 horas, consignando en ól clara y precisamente el requisito ó requisitos que falten. En el mismo día devolverá el expediente al Recaudador para que í £8 llenen en un brevísimo plazo dichos requisitos, y si éste no pudiese hacerlo ó conceptuase que las faltas no existen, pasará el.expediente á la Autoridad económica de la provincia, i Subsanadas las faltas del procedimiento ó declarado por la Autoridad económica, bsjo su responsabilidad, que aquéllas no existen, volverá el expediente al Alcalde para que dentro de otras 34 horas dicte el auto solicitado, conforme al art. 6-* de la ley de 44 de Julio de 1877 y 4.° de la de 19 de Julio de 1869.I Sí de nuevo lo denegase, expresará los motivos y el Recaudador ó Comisionado acudirá al Juez municipal para que decrete el apremio, entrada en el domicilio y venta d® que se trata, y dará cuenta á la Autoridad económica de la provincia á fin de que lo ponga en conocimiento del Fiscal de la Audiencia y se exija la responsabilidad penal correspondiente. De igual manera so procederá en el caso de negarse el Alcalde á dictar los autos motivados que expresa esta Instrucción.Si el Juez municipal se negara al cumplimiento de los deberes antes indicados, se acudirá al Juez de primera instancia del partido correspondiente, para que por ésta se acuérdela autorización y providencia exigida.De toda negativa por parte de los funcionarios antes expresados se dará cuenta á la Autoridad económica da la provincia, á fin de que lo ponga en conocimiento dd Fiscal de la Audiencia y exija las responsabilidades que procedan con arreglo á las leyes.El contribuyente que se encuentre ea el caso del último pár m fo  del a>t. 33 y presente la copia del acta á que el mismo se refiere quedará relevado del recargo de segundo grado, si en t el mismo día en que se le haga la notificación de que trata el ‘ artículo 35 satisface su descubierto y recargo del primer grado.Art. fto. El Comisionado ejecutor, provisto dei despacho, recogerá el expediente original é invirtiendo el t empo más breve posible, notificará el decreto de apremio á ios deudores comprendidos en aquél, adviniéndoles que acudan á pagar su descubierto en el preciso término da 34 horas. Esta notificación se hará en la forma que prescriba el art. 80.Art. 36. Si el deudor pagase el principal y Jos recargos en el plazo señalado, sé dará por terminado el procedimiento, sin ningún nuevo gravamen.Si no pag aaé ,itáV árá  í¿ ejecución adelante^ -

Art. 37. Si notificado el decreto de apremio observa el Comisionado ejecutor que el deudor oculta sus bienes muebles ó semovientes, procederá á hacer de ellos un embargo preventivo con asistencia de dos testigos, dando inmediatamente cuenta al Alcalde y llevando adelante en seguida la ejecución en los términos que prescribe el artículo siguiente.El deudor podrá evitar el embargo preventivo presentando persona abonada á satisfacción del Comisionado que responda del débito y recargos impuestos.Art. 38. Pueden ser embargados todos los bienes muebles y  semovientes dei deudor, inclusos los ganados y todos los frutos agrícolas ya recolectados, y además, pero sólo á falta de aquellos, los frutos á la vista próximos á la recolección, las rentas, los alquileres y las pensiones y sueldos de cualquier especie.Se exceptúan sólo del embargo los bienes siguientes:4.° Los ganados destinados á la labor y al acarreo de frutos de las tierras cultivadas por el deudor, según resulte del am i- llaramiento.3.* Los carros, arados y demás instrumentos y aperos de labranza.3.® Los libros. Instrumentos y herramientas que el deudor necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte ó industria.4.° La cama del deudor ó individuos de su familia que vivan en su compañía.5.* La ropa de uso diario de las mismas personas; y6.* Los uniformes, equipos y armas de los militares con arreglo á su grado.Ea los casos en que haya de procederse contra los sueldos ó pensiones sólo se em argará la cuarta parte de ellos si na llegasen á 3.000 pesetas en cada año; desde 3.000 á 4.500 pesetas la tercera parte, y desde 4.500 en adelante, la mitad.Guando por disposición de la ley estén gravados dicho® sueldos ó pensiones con algún descuento permanente ó transitorio, la cantidad líquida que deducido este perciba el deudor Será la que sirva de tipo para regular el embargo, según 1& proporción fijada en el párrafo anterior.Art. 39. El procedimiento de ejecución para la venta da bienes muebles y semovientes es el que sigue:4.® En el caso que especifica el art. 37, el Comisionado pasará el expediente al Alcalde solicitando providencia, que se dictará inmediatamente para convertir en definitivo el embargo preventivo hecho ai deudor.3.® El Comisionado ejecutor acompañado de dos testigos auxiliares que le proporcionará el Alcalde de la localidad se personará en la casa del deudor, y hará acto continuo la traba de los bienes muebles y semovientes necesarios y suficientes á  cubrir el descubierto de este por principal, recargos y costas.3.® Cuando no pueda verificarse el embargo porque el deudor se niegue á abrir las puertas de su casa ó de cualquier otra modo oponga resistencia, la Autoridad local prestará al ejecutor los auxilios necesarios para que continúen sin interrupción lo» procedimiento».4.® Hecha la traba, requerirá el Comisionado al deudor para que nombre depositario. Si el deudor no quiere nombrarlo ó si el designado no quiere aceptar ó si no ofrece suficiente garantía á juicio del Comisionado, hará éste el nombramiento á su satisfacción. Si el elegido no quiere aceptar, acudirá el Comisionado al Alcaide y éste entre los contribuyentes capaces para ello nombrará á quien juzgue oportuno, siendo ya en este último caso obligatoria la aceptación, con responsabilidad criminal por desobediencia, en caso de negativa, y en todo caBO con el derecho á indemnización de los gastos de toda clase que 1® ocasione su cargo, incluso el de guardería.Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el Alcalde nombrará á propuesta del Comisionado tín depositaría que con ei derecho arriba expresado se encargará forzosamente de los efectos de todos ellos.5.® La tasación de los bienes embargados se hará nombrando un perito el deudor, otro el Comisionado y un tercero el Alcalde, en caso de discordia. Si el deudor se niega al nombramiento de perito, se practicará exclusivamente la tasación por el dd  Comisionado ejecutor. Se entenderá que se niega si no participa ei nombramiento al Comisionado en el término de 34 horas, á contar desde la fecha en que fué requerido para ello.6.® Hecha la tasación, el Alcalde decretará la venta, cuyo decreto se notificará al deudor.7.® La venta se anunciará con tres días de antelación por los medios usuales en cada localidad. Se verificará la subasta bsjo la presidencia del AicaMe, siendo postura admisible la que cubra los dos tercios de la tasación. El Alcalde podrá delegar esta presidencia en quien legalmente deba sustituirle.8.® Si estando abierto el remate pasara una hora sin que se presente postor que cubra los dos tercios de la tasación, se admitirá la postura que cubra ei importe del débito y los recargos y gastos del procedimiento, debiendo preferirse al propietario.9.® Si no hubiese postura alguna, se dispondrá, si así lo pide el Comisionado ejecutor, que el todo ó parte de los efectos embargados sean trasladados á otro pueblo donde se crea más fácil la venta.40. Trasladados á otro pueblo los efectos embargados, se celebrará allí la sub&sta con las formalidades que expresan los números 7.® y 8.® de este artículo.14. Si después de todas estas diligencias no se pueden vender efectos bastantes á cubrir el débito, recargos y costas, podrán ponerse los que resten durante cinco días á la venta en pública almoneda, valuados por ia tercera parte del tipo que sirvió de base en la primera subasta.43. El producto de la venta en tedo caso pasará á poder del depositario de los efectos embargados. El depositario lo entregará, deducidos los gastos que justifique con la oporiuna cuenta al Recaudador, y éste lo aplicará á cubrir el principal, lo» recargos y las costas, entregando al dueño el sobrante, si lo hubiere.Art. 30. SI lo embargado fueran rentas pendientes de cobro ó frutos á la vista pendientes de recolección, el depositario se encargará bajo su responsabilidad de la cobranza de las rentas y de Ja recolección de los frutos. Cuando las rentas se cobren se irán aplicando al débito hasta extinguirle, y cuando los frutos se r colecten se venderán sin demora con las formalidades especificadas en el articulo precedente, y previo abono, según cuenta justificada que rendirá el depositario, intervenida por el deudor, de los gastos que haya ocasionado la recolección, se entregará su importe al Recaudador.^ ^Los Administradores, arrendatarios é inquilinos deberán prestarse en estos casos á las disposiciones de la Autoridad, y  cuando tengan á su cargo el pago de la cuota del dueño están sujetos á las prescripciones de este título, sin poder alegar haber satisfecho en su caso anticipadamente la renta.Si el depositario no quiere ó no puede anticipar el dinero necesario para la recolección, podrá, de aóuerdo coa el deudor y el Comisionado ejecutor, levantar los fondos necesarios, garantizando su pago con el importe de los mismos frutos. .Art. 3i. Hasta el momento de celebrarse la venta ó la almoneda puede el deudor librar sus muebles ó semovientes em* burgados, pagando el priumpal» tós recargo&y las oocta». Dei-
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pués de verificada ]a subasta ó abierta la almoneda, no podrá 
en modo alguno evitar la adjudicación si se hubiesen presen
tado proposiciones admisibles,

Ars. 32. Esta parte del procedimiento de apremio se consi
derará terminada respecto de los deudores:

4.° Cuando de las diligencias practicadas resulte que el 
deudor carece de toda clase* de bier-es de los enumerados en ei 
artículo $8.

2.* Cuando hayan sido inefic&vs todas las gestiones hechas 
para vender el tocio ó parte de los bienes muebles ó semovien
tes embargados en cantidad suflm;-íd á cubrir el adeudo.

3.* Guando se hayan embargado frutos pendientes de reco
lección, rentas, sueldos y pensiona sin haberse hecho efectivos 
los adeudos en su totalidad, y

4 / Cuando resulten cubiertos en totalidad el principal, 
recargos y costas.

Al terminar los procedimientos el Comisionado ejecutor 
pasará á la Adminisíración en i as capitales de provincia ó 
pueblos en que haya Comisión de evaluación, y al Ayuntamien^ 
to en los demás pueblos, relaciones por separado de los deudo
res que se encuentren en cada uno de los dos primeros casos, 
y á la Autoridad que diríja el procedimiento todas las respec
tivas al caso 3.* para el señalamiento de la época ó plazo en 
que deban ultimarse los expedientes del segundo grado.

Art. 33. Tan luego como la Autoridad económica reciba 
las relaciones de los deudores que m  encuentren en los casos 
d.® y 2.° del artículo anterior de que trata el último párrafo 
del mismo, las pasará á la Comisión de evaluación y reparti
miento, la cual es en las poblaciones donde existe la encargada 
de instruir el expediente, de decidir si los débitos contenidos 
en dicha relación han de declararse partidas fallidas ó si ha de
Íirocederse al embargo y venta de bienes inmuebles propios de 
os deudores.

Art. 34. Por partidas fallidas para Jos efectos del artículo 
anterior se entienden:

4.® Las cuotas, recargos y premio de cobranza legítima
mente repartidas y no perdonadas á contribuyentes que resul
ten insolventes al tiempo de la exacción, y que por lo tanto no 
han podido realizarse por los medios coactivos que quedan se
ñalados.

2.* Las que se hayan impuesto por duplicado ó deban anu
larse por efecto de cualqaier error ó equivocación que en los 
repartimientos se hubiese padecido, siempre que de ello no re 
sulten culpables los repartidores, según el artículo inmediato 
siguiente. |

Art. 35. No son partidas fallidas: j
4.® Las que se hayan impuesto á pobres de solemnidad. j
2.* Las procedentes de errores indisculpables en el repartí- j 

miento. j
3.* Las que estando bien impuestas hayan dejado de co- ! 

brarse por incuria del Recaudador.
De las primeras y segundas serán responsables m&ncomu- 

nadamente lo# que practicaron el repartimiento, y de las te r
ceras es responsable el Recaudador: todos ellos bajo el concepto 
de subsidiariamente responsables, previa declaración de la Au
toridad económica, reformable á instancia de parte, si se su
ministrasen razones ó pruebas que justifiquen la reforma.

Art. 36. La Comisión especial de evaluación procederá en 
la forma siguiente:

1.* Examinará escrupulosamente las diligencias practica
das para el cobro de las partidas que aparecen en descubierto 
y  euyá clasificación se la encomienda, tomando cuantos ante
cedentes sean necesarios para depurar la verdad según los ca
sos y las clases de los débitos.

2. Por el juicio que forme en vista de estas diligencias cla
sificará las partida^, en cobrables, que habrán de realizarse por 
ejecución contra* bienes inmuebles de los primeros contribu
yentes ó por ejecución contra los subsidiariamente responsa
bles, según el artículo precedente, y en partidas incobrables 
que habrán de declararse fallidas.

Si entre las partidas declaradas incobrables aparecen algu
nas de las comprendidas en el párrafo segundo del arte 34, po
drá desde luego extenderse la declaración de fallidas para los 
trimestres sucesivos del mismo año económico.

8.* Formará y entregará inmediatamente á la Recaudación 
una lista circunstanciada de créditos cobrables, con certifica
ción expresiva y bajo su exclusiva responsabilidad, de cuantos 
antecedentes consten en los &milJaramientos, declaraciones y 
demás documentos que pueda procurarse, detallando con la 
mayor precisión la linea ó fincas que se consideren bastantes 
para cubrir con holgura el descubierto de cada deudor, su n a
turaleza, valor, riqueza imponible con que figuren en los &mi- 
Uaramientos, extensión, medida superficial en hectáreas y en 
la  usual del país, linderos, derecho del deudor sobre dichas 
fincas, esto es, si es propietario, usufructuario ó censualista, y 
cuanto pueda contribuir á facilitar el mandamiento de anota
ción preventiva en el Registro de ¡a propiedad.

4* Formará por medio de Secretario otra relación nominal 
de los contribuyentes cuyos débitos se califiquen de incobrables, 
en la cual se expresará la cantidad que 4 cada uno ss repartió, 
la  que resulte incobrable y el motivo por que aparece tal.

5.* Mandará exponer al público la mencionada relación, 
anunciándolo por edictos y además por pregones donde haya 
esta costumbre, á fin de que los contribuyentes formulen du
rante cinco días cuantas observaciones se les ofrezcan acerca 
de ella.

6.® Acabado el plazo del número precedente, hará constar 
en el expediente todas la observaciones que se hayan hecho, 
acompañando además origina Jes las presentadas por escrito ó 
consignando no haberse presentado ninguna.

7.* Con vista de todos los antecedentes confirmará ó modi
ficará la clasificación hecha ; egúa el núm.2.® de este artículo, 
y remitirá el expediente original á la Autoridad económica.

8.® Toda declaración de fallidos y de prosecución de proce
dimientos ha de hacerse en el plazo fatal é improrrogable de
dos meses, pasado el cual, los individuos de la Comisión de 
evaluación serán personalmente responsables al pago del dé
bito, recargos y costas, y se procederá contra los bienes de los 
mismos en concepto de subsidiariamente responsables.

9.® Hecha la declaración de fallidos, se entregarán los expe
dientes á la Recaudación para que los presente en las Admi
nistraciones con relación duplicada y se devolverá uno de los 
ejemplares al Recaudador, fechado y suscrito por la Autoridad 
económica, quedando unidos ai expediente los recibos ó talones.

Art. 37. La Autoridad económica, en vista de dichos expe
dientes. teniendo en cuenta los artículos 15 y siguientes de la 
Real Instrucción de 20 de Diciembre de 1847 (apéndice núme
ro 3) aprobará ó modificará la clasificación, declarando defini
tivamente cuáles partidas se consideran fallidas.

Si en el término de tres meses, á contar desde la fecha en 
que el Recaudador entregue los expedientes en la Administra
ción, no se han despachado, la Autoridad económica y el Jefe 
del Negociado respectivo incurrirán en la multa que establece 
el art. 92 de esta Instrucción.

Si trascurriesen otros tres meses sin haberse despachado 
dichos expedientes, incurrirán los referidos funcionarios en la 
doble multa que señala el art. 98 y quedarán además respon- 
aablesdelimporte de los expedientes cuyos defecto* bo fuera

r ya posible subsanar á la Recaudación por causa del tiempo 
\ trascurrido.
f Art. 38. En las poblaciones donde no hay Comisión de eva-
l luación será el Ayuntamiento, asociado de un número igual de 
\ mayores contribuyentes designados por el Alcalde, quien prac- 
f tique todas las diligencias que se encomiendan por los artícu- 
¡ los anteriores á la Comisión especial mencionada, quedando 
í sujeto á iguales responsabilidades.
| Art. 39. Todo contribuyente da la población podrá enterar-
si se de la clasificación definitiva de débitos y reclamar ante la 
I Autoridad económica contra la declaración de una partida fa-

I* llida si la cree injusta y puede probar la injusticia.
Los Recaudadores no debas a tomar parte alguna en la tra 

mitación ó curso de los expedientes de fallidos, sino limitarse 
á que por los Comisionados se completen las diligencias de que 
carezcan los de apremio.

I A los subsidiariamente responsables se les notificará su 
responsabilidad para proceder contra ellos en la forma pres
crita en los artículos 69 al 75 de esta Instrucción.

Art. 40. Son partidas fallidas en la contribución industrial:

11.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza im 
puestas á industriales cuyo domicilio no haya podido encon
trarse.

2.® Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza que 
no hayan podido realizarse después de haberse seguido los 
procedimientos de primero y segundo grado ya determinados, 

y del tercero, que se determinará más adelante.
Arte 41. No son partidas fallidas:

1.® Las que estando bien impuestas hayan dejado de co
brarse por incuria del Recaudador.
9 2.® Las bajas acordadas en virtud de expediente adminis-
S trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas ó 
errores en la formación de matrículas, siempre que dichas ba 
jas hayan sido comunicadas á la Recaudación antes que ésta 
hubiese presentado les expedientes de fallidos oportunos.

De las primeras es responsable el Recaudador.
Art. 42. Cuando no se haya encontrado al deudor, se justi

ficará debidamente este extremo por medio de un informe que 
en las capitales de provincia el Comisionado tomará del Al
calde de barrio respectivo y de dos industriales que vivan en 
la misma calle ó en las más inmediatas á lá en que se suponía 
que residiera el deudor, y en defecto de éstos de dos vecinos. 
En los pueblos darán ei informe el Aicalde y el Secretario del 
Ayuntamiento. El Comisionado consignará por escrito al dorso 
del recibo talonario el nombre de los funcionarios y demás 
personas de quienes haya tomado los informes. La Adminis
tración al recibir los expedientes practicará las diligencias que 
juzgue convenientes para asegurarse de si era ó no posible en
contrar el domicilio del contribuyente, y en caso negativo pro
cederá á la declaración de partida fallida.

Art. 43. Tratándose dé fallidos comprendidos en el caso 2.® 
del art. 40, ó sea cuando no se hayan podido realizar los adeu
dos por medio de los apremios, se procederá en la forma si
guiente:

1.® Terminado el apremio de segundo grado, el Comisiona
do presentará los expedientes á la Autoridad económica ó al 
Ayuntamiento, según los casos, para que en el término de 45 
días se libre certificación, haciendo constar si los deudores po
seen ó no bienes inmuebles.

2.® En caso afirmativo la certificación deberá contenerlos 
pormenores que se determinan para la contribución territorial 
(artículo 36, núm. 3.®), y se procederá á la ejecución del tercer 
grado contra los deudores en la forma que se establece en esta 
Instrucción.

3.® En caso negativo, ó sea cuando los deudores no posean 
bienes inmuebles, el Comisionado ejecutor unirá al expediente 
la certificación expedida, y en las capitales de provincia y de 
partido hará constar la insolvencia del industrial por medio de 
un informe que darán dentro de tercero día el Síndico y tres 

individuos del gremio á que pertenezca el deudor. Si éste no 
está agremiado, el informe se emitirá por dos individuos cuan
do menos que ejerzan la misma ó análoga industria, haciéndo-
i se constar en ambos casos, á ser posible, y por medio de d ili- 
| geneia del Comisionado, el día en que cesó en su industria, y  
| si se hallaba ejerciéndola haber dado conocimiento á la Auto- 
| ridad competente para que se le prive de su ejercicio.
| 4.® Respecto á los demás pueblos, se evacuará el informe
| de insolvencia en el término que marca el párrafo anterior por 
| el Alcalde, Secretario y dos industriales de la localidad, y á 
¡ falta de éstos por dos vecinos de la misma. En ambos casos se 
I harán constar también á ser posible, por diligencia del Comi- 
I sionado, las circunstancias arriba indicadas respecto á la  cesa- 
\ ció a de la industria y privación de ejercerla ei insolvente, 
jj 5.® Cumplidos los referidos requisitos, devolverá el Comi-
¿ sionado los expedientes á la Recaudación para que los presente 
¡ á la Administración económica con relación duplicada de ellos,
¡ en la cual constarán nominalmente los contribuyentes y el 
| importe de sus cuotas y recargos, acompañando los recibos ta- 

i lonarios. Uno de los ejemplares, firmado por la Autoridad eco- 
í nómica y con el sello de la oficina, se devolverá al Recaudador,
I conservándose otro en la Administración económica.

6 ® La Recaudación tiene el deber de instruir y de presentar 
los expedientes de fallidos dentro á©l primer mes del trimestre 
siguiente al que pertenezca el débito. \
| Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
l pueblos á la capital ó de cualquiera otra circunstancia excep - 
i cional independiente de la activa gestión que debe emplear la 
j Recaudación de Contribuciones, solicitase ésta dentro del indi- 
í cado plazo prórroga para la presentación de los expedientes, 
i podrá el Jefe de la Administración económica concedérsela por 
? término de 45 días, que será improrrogable.
\ 7.® La Recaudación responde en absoluto del importe de
• las cuotas de fallidos cuyos expedientes no se hayan instruido 
f en la forma que prescribe esta Instrucción ó que no se presen- 
¡ ten dentro del plazo fijado en el número anterior.
| 8.® Los expedientes de fallidos de este impuesto se instrui-
| rán con separación de los de Jas demás contribuciones; pero 
! podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un mismo 
\ pueblo, con tal que se hallen comprendidos en un mismo caso 
| de los que marca el art. 40.
I Cuando un mismo expediente se refiera á varios deudores,
Ü se acompañará una nota en que aparezcan por orden de tarifas 
I y clases.
| 9,® La Autoridad económica examinará inmediatamente
¡ los expedientes de insolvencia que presente la Recaudación, y 
¡ los resolverá precisamente dentro del mes siguiente y bajo las 
i responsabilidades que se marcan en el art. 37, declarando la 
j partida fallida si la insolvencia está justificada, ó acordando 
5 lo que proceda.
j fin el primor caso se pasarán á la Intervención para los
I efectos determinados en las disposiciones vigentes.
¡ 40. Cada tres meses formará la Administración económica
¡ relación nominal de los industriales que durante dicho período 
i hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la industria 
\ que ejercían y la fecha de la insolvencia. Esta relación se pu

blicará en el Boletín oficial de la provincia, remitiendo uno dp 
f los ejemplares á la Superioridad.
j A rt 44 Terminados los procedimientos de segundo gradp

sin haberse podido realizar los descubiertos de los deudores y 
obtenida declaración de la Comisión de evaluación ó Ayup. 
tamienfco, en su caso, con arreglo á lo que dispone el Párrafo" 
tercero del art. 36, comenzará el apremio de tercer e  ¿do por 
una providencia del Alcalde, que dictará en el plazo de fS horas 
declarando incursos á losdeudores en el recargo qm  determina 
el arte 46, y ordenando que se proceda á ia traba y vetek de los 
inmuebles necesarios y suficientes á cubrir el principóte recar
gos y.costas, y que se expidan los mandamientos pare le. ano
tación preventiva del embargo en la forma cine demroína el 
artículo 54.

Arte 45. El premio por ejecución contra bienes maniebles 
dei deudor se verificará con sujeción á las reglas siguientes:

 ̂4.® Devuelto al Comisionado ei expediente con la peo viden
cia de que trata ei artículo anterior, procederá á notificarla al 
deudor y á efectuar inmediatamente el embargo, emplazándole 
después para el remate, que ha de efectuarse con arreglo te esta 
Instrucción y en el término que la misma marca. Al propio 
tiempo le requerirá para que exhiba los títulos de propiedad, 
de ios cuales, ó de las manifestaciones que en su defecto haga 
el deudor, tomará el Comisionado ios datos que pudieran faltar 
en la certificación expedida por la Comisión ó al Ayuntamien
to, y muy particularmente los relativos á si es propietario ó 
usufructuario de la finca embargada; si tiene cargas, enume
rando cuáles sean, la época y razón de la adquisición del in
mueble y el tomo y folio en que aparezca inscrita m  el Regis
tro de la propiedad, en su caso.

2.® Acto continuo el Comisionado procederá á la capitali
zación ai 4 por 400 en las fincas rústicas, por el líquido impo
nible correspondiente á la  propiedad si están arren.v* s, y 
«obre las dos terceras partes de dicho líquido si el dueño hace 
el cultivo por su cuenta. Las fincas urbanas se capitalizarán 
al 5 por 400 sobre la base del indicado líquido imponible. De 
la suma que resulte se rebajará el importe de las o&rg&s y gra
vámenes que aparezcan contra las fincas y que tengan ten ca
rácter preferente al del crédito que se persigue,

Cuando los bienes embargados fuesen créditos hipotecarios 
ú otros derechos reales de v¡dor fijo y determinado, k  venta 
se hará por el importe á que unos y otros asciendan.

3.® Ei Alcalde dictará providencia fijando la fecha en que 
ha de efectuarse la subasta, mandando que se anuncie por el 
plazo do 45 días y ordenando al deudor que en el térm:■■no de 
tercero día presento en la Secretaría del Ayuntamiento ios t í 
tulos de propiedad. La notificación y requerimiento se harán 
en ia forma que prescribe el art. 80.

4.® Los anuncios ge harán por edictos y demás medio» 
usuales en cada distrito municipal, fijándose también en las 
poblaciones inmediatas cuando las condiciones de la localidad 
lo aconsejen, é insertándose en el Boletín ofieial y Diario de 
Avisos si lo hubiere, respecto á las capitales; en dios se expre
sará el día, hora y sitio del acto, las cargas preferentes cuyo 
importe se ha deducido del valor de la finca; que ei rematante 
se obliga á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y que 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento sin poderse exigir otros, ó que si se 
careciese de ellos se suplirá la falta en la forma que prescribe 
la regia 5.® del art. 42 del reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria por cuenta del referido rematante, al cual 
después se le descontarán del precio los gastos que -haya an ti
cipado.

Los edictos estarán encabezados á nombre dol Alcalde y 
autorizados con su firma y sello; uno de ios ejemplares m uni
rá  al expediente, ó en su defecto se unirá una certificación 
expedida por aquél, en que se acredite que se fijaron en tiempo 
hábil.

5.® La subasta será presidida por el Alcalde ó por quien 
deba su&tmirie legalmente, con todas las formalidades de cos
tumbre.

6.® Será postura admisible la que cubra las dos terceras 
partes dei valor líquido fijado á los bienes.

7.® Si en el espacio de una hora después de abierta la su
basta na se presentaran licitadores, ó si los presentados no 
hicieran posturas admisibles, el Presidente dará por terminado 
el acto, dictando providencia para que se anuncie con seis 
días de anticipación nueva subasta con la rebaja de una ter
cera parte del tipo que sirvió para la primera.

8.® La segunda subasta se celebrará con las mismas forma
lidades que la primera, admitiéndose las posturas que sobran 
los dos tercios del nuevo tipo.

Art. 46. Cuando haya habido posturas admisibles, el Alcal
de dictará providencia adjudicando la finca al mejor postor, 
exigiendo al mismo el pago del principal, recargos y costas; 
señalando día para el otorgamiento de la escritura, j  dispo
niendo se requiera al deudor para que concurra á dicho otor
gamiento.

Si no se hubiere presentado la titulación, se emplearán los 
apremios oportunos contra el deudor para obligarle á que la 
presente, ó se mandará que se libre certificación de lo que re
sulte en el Registro de la propiedad, y en su caso testimonio 
de las escrituras conducentes. Guando esto no disre resultado, 
ó si no existiesen títulos de propiedad, se suplirá su falta por 
medio del expediente posesorio en la forma"establecida m  el 
título 44 de la ley hipotecaria.

Art. 47. 4.® Llegado el día á que se refiere el párrafo p ri
mero del articulo anterior, y suplida la falta de titulación en 
su caso, se precederá al otorgamiento de ia debida escritura á  
favor del comprador, previa la completa entrega da! precio 
hecha por éste en la Tesorería ó Caja de la'provincia respecti
va, por la cual se expedirá la correspondiente carta de pago en 
la forma y con los requisitos prevenidos por Instrucción*

La escritura la otorgará el deudor, y si éste se niega, ó no 
pudiera verificarlo por estar ausente ó por cualquiera otra 
causa, el Alcalde la otorgará de oficio. En ella se hará constar 
que se considera extinguida la anotación preventiva en el Re
gistro de la propiedad, expidiéndose al efecto el oportuno m an
damiento por duplicado.

Otorgada la escritura, se entregarán al comprador los títu 
los de propiedad; y si lo solicitare, se le dará á conocer como 
dueño á las personas que el mismo designe, ó se le pondrá en 
posesión de los bienes.

2.® El Comisionado ejecutor hará la liquidación con distin
ción del principal, recargos y costas, y entregará el expediente 
á la Recaudación para que uniendo los recibos de su referencia 
lo pase á la Administración económica y proceda ésta á lo 
que haya lugar y á la entrega al deudor del sobrante cuando 
lo hubiere.

Entré las costas se comprenderán los gastos suplidos para 
obtener la titulación, abonando su importe al rematante.

3.® , Del déficit, cuando lo haya, se. pasará nota á la Comi
sión de evaluación para si procede su declaración como parto 
fallida, ó si debe exigirse su pago á alguna persona como sub
sidiariamente responsable. En los pueblos en que no haya Co
misión de evaluación se acudirá al Ayuntamiento, el cual, aso
ciado de un número igual de mayores contribuyente^ hará las 
declaraciones que correspondan.

El procedimiento para esta clase de declaraciones sera *4
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establecido en los artículos 33 al 39, y en el 40 al 43 si se tra ta
.¿e adeudos de i', vuutm l.Ají. 48. 8 i cele-braua una subasta y be cha la adjudicación al mejor postor este se retirara y no pudiera celebrarse, la •venta/se prr-eecer.H i  nueva subasta, que sé anunciará con seis ¿las de anticipación.'Si ¡a soba.írta ¿ru lada per culpa dei adjudicatario fué la : prim era de que h&bta t-1 art. 4b, la nueva subasta se considerará como segunda y su hará en e.i precio la rebaja que marca en 
el riífc. 7.° dü. mismo artículo.Si la subasta anulada fué (a se gunda, la nueva se celebrará por el tipo que sirvió para «qué-la.En uno y otro caso ei adjudicatario desistente será responsable de ia disminución que sufra el precio y de las costas que 
por su culpa se causen,Cuando en est as subastas no haya comprador, será el adjudicatario re¡*poíisabie si pago de la linca, precediéndose contra él por la vía de apremio,y si resultase inso-vente se adjudicará 
la  finca según se dispone en el artículo siguiente.A rt. 49. Cuando no hubiere lidiadores ó no se hayan hecho posturas admisibles en las subastas da fincas que se celebren por descubiertas de primares contribuyentes, asi como en el caso de insolvencia des anjt-dicatario á que se refiere ei último párrafo de-t articulo anterior, el Alcalde dictará providencia adjudicando la finca ó fincas á la H&cierda pública para su 
Incaute; ción.En este caso, la Hacienda pagará desde luego las dietas y costas e&usfcdcS, y se procederá en la forma siguiente:4.* La D lección de Propiedades y Derechos del Estado, después de haberse incautado de las fincas, las adm inistrará, cobrando sur. rent^ s.&• Lm^dtata.m nfe después procederá á venderlas en s u basta en ia forma establecida para las ventas de bienes dei Estado, hadé elote 'ós pagos en metálico y con arreglo á 1a 
ley de í l  ae Julio de 1878.3.° Hecha la ve, j a  y r t alisado su importe, se practicará la liquidación forma.- do el cargo de deudor su débito principal, recargos, costas y demá s gastos d;- administración, y abonándosele í:l precio obtenido y las rentas cebradas, si lo hubiesen sido algunas.4.* Si después dp cubiertas todas las responsabilidades del -cargo queda a gím  sobrante* se entregará al deudor.Art. 30. el momento de celebrarse ios reb a te s  de4jue hace j mérito os a-ticulos4b y 48, pueden el deudor ó sus causaba bien tes librar sus fincas pagando el principal ó cuota, los recargos, Jas costas y demás gasto».Después ue verificónos ios respectivos rem ates no se podrá evitar la adjudicación al comprador.

A r t  51. Los u;andamientos para la anotación preventiva dei embargo á que- se refi re el a rt 44 se expedirán por el A lcalde que dirija el procedimiento, é irán autorizados con su firma y ia dei Comisionado como Secretario. Dichos mandamientos se presentarán por triplicado en el Registro de la propiedad y será obligación dei Registrador devolver al Comisionado uno de ios ejemplares coa el recibí, á fin de que unido al expediente, de su referencia sirva ce justificante á ia recaudación de haberse llenado por la misma este esencial requisito.
Otro de los ejemplares 1° devolverá en su día el Registrador con nota expresiva de haberse extendido las anotaciones oportunas ó la circunstancia de no haberse podiuo practicar dichos asientos, expresando detalladamente en este caso, no iBÓlo ios defectos advertido , sino también la forma y medios oportunos para subsas arlos. En ambos casos se indicarán tam bién sucintam ente les cargas y gravámenes que aparezcan contra las fincas y sean de carácter preferente aí crédito del Estado, bastando para elic que se examínen el párrafo de cargas de la primera inscripción de dominio obrante en los libros del Registro y las demás inscripciones que con posterioridad «e hayan pract ea do.
La anotació , si procede, se hará en los libros del Registro en forma ae nota marginal concebida en los términos siguientes:«La finca de este número queda embargada á favor de la Hacienda por ]& cantidad d e . . . . . .  de principal, y . . . . .  máspara  costas y gastos s gún providencia dictada en el expe

diente de apremio contra D .. . . . ,  por falta de pago de contribución eu (tal trim estre).«A sí consta dei. mandamiento expedido por el Alcalde de en (tai fecha) que conservo con elnúm ero eo el legajo correspondiente y ha sido presentado con el n ú m .. . .  , eo el D ^rio  tom o   el d ía . . . . .{Fecha, media firma y honorarios.)*Si la ñoca no í-stuvfi se inscrita ó no fuese posible extender la  anotación por cualquier defecto subsanabíe, se tom ará razón del embargo en un libro especial que en adelante llevarán los 
Registradores, compuesto oe hojas de papel común s< Hadas, con el del Registro, que tendrán imp eso ó manuscrito ei siguiente encasillado: «Término municipal en que radica la fínica.—Nombre de la fine*, pago ó sitio.—Sus cuatro linderos.— Cabida.—Nombre del ejecutado.—Cantidad total por la que se decreta el embargo.—Autoridad que lo ordena y fecha del mandamiento, número y fecha del asiento de presentación, núm ero del mandamiento en el legajo.—Motivo por que se suspende la  anotación.»A continuación de los asientos relativos á cada contribuyente consignará el Registrador su media firma y los honorarios que devengue.

Por todas las operaciones que practiquen los Registradores para  el despacho de los mandamientos de embargo, ya sea en form a de nota, ya como toma de razón en ei libro antes ind icado, percibirán los honorarios que señala el núm. 47 del Arancel, debiendo tenerse en cuenta para este efecto el importe d e  las cantidades objeto de la anotación. ̂A rt. 58. Los mandamientos para que se verifique la anotación preventiva de que trata  el artículo anterior deberán contener literalm ente el particular de la providencia á que se re fiere el art. 44 y su fecha, y  expresarán además las circunstancias siguientes:4.* La naturaleza, situación, linderos, medida superficial en hectáreas, y en la usual dei país, valor, nombre y número de los inmuebles embargados si constaren de ios documentos que hubiera podido procurarse el Comisionado, ó en otro caso y en cuanto sea posible, de los am illaram ientos ú otros datos oficiales  que consulte al efecto ó de las m>* ifestaeiones del deudor.Nombre y apellido del poseedor de la finca sobre que versa la anotación y de aquel contra quien se haya dictado el embargo, a oí como el tít ulo de adquisición, si constase.* 3** El derecho que tenga el dueño de dichos bienes sobreellos, esto es, si es propietario, usofruetuario, censualista, perceptor de frutos por arriendo, etc., y las cargas reales de que tenga noticia.
4.a  ̂ E l d recho que asiste al Estado por razón del alcance, contribución ó impuesto de cuyo reintegro ó cobranza se trate, 

cuantía del débito, trim estres ó períodos á que corresponde y cantidad total oe que además deban respo nder los inmuebles por intereses,-recargos ó dietas y costas causadas y que se causen.
t>.* Que es el Estado, ó en su caso el Recaudador subrogado

en sus derechos á favor de quien ha de surtir efecto la anotación preventiva.
6.a Ei nombre y residencia del Alcalde y del Comisionado ejecutor y la autoridad en virtud de cuyo nom bramiento actúa este último; y
7.a Que ni la Administración ni sus agentes pueden facilitar otros datos acerca ce ios bienes embargados que los contenidos en d ehos mandamientos.
Art. 53. Cuando h-s Registradores de la propiedad no puedan verificor Jas anotaciones preventivas que so les picar» por oponerse á ello la ley Hipotecaria ó su Regia monto, de-volve rán  los mandamientos al Comisionado ó re presentante de la Hacienda con la nota circunstanciada á que se refiere el art. 51 y se precederá en la forma siguiente: ̂ 4.® Si la causa de la suspensión consiste en alguna inexactitud en ía desr ripción de la finca ú otra omisión no sustancial, se rectificarán desdé luego les mancamientos en la forma que el Registrador indique ó sea procedente.
8.® Si la suspensión ae i a anotación procediese de mayor falta de datos ó noticias, el Comisionado presentará el mandamiento á la Comisión de evaluación ó Alcalde deJ pueb o, se gún los casos, so icitando por u edío de diligencia que, haciéndose nueva revisión de los am libramientos y demás antecedentes, se comple-en los datos pedidos por el Registrador para peder practicar la anotación <"ei embargo. Del resultado de este actu se librara un certificado por los > espectives funcionarios de la Comisión ev&luotoria ó del Ayuntamiento, que se unirá al expediente por medio o* otra diligei cía d»l Comisionado.Asimismo la pondrá de habtr recurrido nuevamente al deudor en 'demanda de las noticias ó documentos que por el Reg-strador se hayan ex gtao y del resultado de esta gestión 

y'de las demás qu* se- eje<*n conducentes.Si oe los nuevos datos adquirióos resulta haVree llenado los requisitos que fa taban, se remití» án de nuevo los m andamientos aí Registrador par* ios efectos de Instrucción.3.a Si por el contrario no se obtuviese un resultado satisfactorio ó si la causa de la suspensión fuese no hala- se inscrito previamente el dominio a favor doi deudor y ésto caleciese de ti tu acú n  ó se hubiere negado á presentar ib, la Autoridad que dirija el procedimiento diciara acto cuntió no Ja 
oportuna previdencia declarando cumplidas las prescripciones de k s  artículos 51 y 58 de esta Insímcrióo, y mandando que se continúen los procedimientos ejecutivos basta la v*nt& délos bienes embargados ó bu adjudicación, y  sin perju icio  de suplirse en su día la falta de títulos de propiedad con arreglo á lo dispuesto en el art. 46.4.a Si la causa de la suspensión procedíase de hallarse in s crita la finca á no bre de un torcer poseedor y és7e fuera res ponsable de la cuota de la contribución á virtud de la hipoteca legal por un año que establece el art. 818 de la ley Hipotecaria, se rectificará el mandamiento, haciendo constar que la anotación preventiva ha de tomarse contra el referido tercer poseedor.En estos casos ©1 procedimiento ejecutivo se continuará contra los terceros adquim iles ,  pero notificándoles previamente de primer grado por no haberse referido á estos contribuyentes ios anuncios de la cobranza, así como de segundo y tercero, conforme á lo dispuesto en esta Instrucción, llenándose además todos los trámites propios de cada gr&do, sin mas excepción que la de limitarse Ja providencia del art. 44 á declararles incursos eu el tercer grado de apremio.5.a Si la enajenación ó hipoteca de alguna finca resultase inscrita en el Registro de la propiedad y no fuese preferente el derecho del Estado, á causa de que el débito que se persigue es anterior en un año á la fecha de las respectivas inscripciones, se suspenderá todo procedimiento y se procederá á lo que haya lugar para ia declaración de partida fallida ó lo que corresponda con arreglo á ia s  leyes.

6.a No pudiendo producir efecto contra el Estado los títulos no inscritos, según lo dispuesto en el art, 83 de la ley Hipotecaria, las reclamaciones- que se formulen por los interesados que se encuentren en estas circunstancias no podrán ser admitidas ni se suspenderá de modo alguno el procedimiento ejecutivo á menos que los reclamantes realicen desde luego el pago del total descubierto que se persigue..Art. 54. S« admitirán á ía Recaudación de Contribuciones, en concepto de d*.ta interina, los expedientes de apremio que 
oportuna y d-b'damente requisitados se hayan presentado al Registrador de la propiedad pa?a la anotación preventiva y en que por causas ajeo-as á la gestión recaudadora no haya podido verificarse d cha operación.La Comisión ae evaluación, ó Ayuntamiento en su caso, serán sin embargo responsables de los errores cometidos en las certificaciones expedidas para servir de base al embargo y á 
los mandamientos de anotación.La Comisión de evaluación ó Ayuntamiento practicarán en . los amillaramientos las rectificaciones oportunas, siempre que de los datos obtenidos del Registro con ocasión d j los expedientes de apremio resu 'te que se ha trasmitido el dominio de 
un inmueble, que se ha subdividido alguna finca ó se han a l
terado sus linderos.Art. 55. Para la práctica material de la extensión de los mandamientos de anotación de embargo, así como para todas las diligencias del expediente, será obligación del Comisionado \ de apremio sum inistrar el papel correspondiente, anticipar los " gastos de correo y escritorio y auxiliar como amanuense á las 
Autoridades.Art. 56. Los honorarios que correspondan á les Registradores de la propiedad se considerarán como costas, y no son por lo tanto exigihes hasta que se realice el total adeudo en virtud de pago, venta ó adjudicación, no siendo imputables á los deudores los que ocasioi e la ir scripción definitiva de las fincas adjudicadas á la Hacienda, á la Recaudación ó á Jos postores.Cuando ios expedientas terminen por pago ó venta á los postores, ios Alcaides cuidarán de percibir ios honorarios correspondientes á os Registradores de la propiedad, y serán responsables de Ja entrega á dichos funcionarios de los que sean 
imputables á los deudores.En los casos d© adjudicación de fincas á la Hacienda ó á la Recaudación, deberán el Estado ó la entidad subrrogada abonar los honorarios devengados por la anotación, notas de subsana- ción áe defectos y de cargas é inscripción definitiva en la forma que se establezca por disposiciones especiales, sin perjuicio de que los Registradores puedan hacer uso en caso necesario del derecho que les concede el párrafo segundo del art. 303 del Reglamento para la ejecución de la  ley Hipotecaria.

CAPÍTULO III.

\ Procedimiento contra primeros contribuyentes por otros conceptos.
Art. 57. Se procederá en la forma establecida en los artículos 84 al 38 para el apremio de segundo grado y -parte aplicable de lo prevenido en los artículos 44 al 56 respecto al del ter

cer grado:1.® Contra los contribuyentes por el impuesto do derechos 
reales y -trasmisión ds bienes desde el momento en que practi

cada la liquidación no hayan satisfecho su importe dentro de h s plazos mareados por Jas disposiciones vigentes.
8.® Con ira Jos deudores a! Estado por reñías, alquileres ó pensiones de censo, de plazo vencido y no satis fecho ó por cualquier otro concepto de ia misma procedencia.Los procedimientos contra los deudores al Estado por plazos vencidos oe fincas ó censos comprados al mismo y por la re der.ción de censos se ajusta i án á lo prescrito eo la ley de 13 

ve Junio de 1878 y las disposiciones que se ciclen para su cumplirme; io ó rijan sobre c) particular, sin perjuicio áe atemperarse á est& Instrucción en la parte aplicable.3,® Contra le s d. odores por el canon de superficie y por cualquier otro tributo ó impuesto no mencionado''especifica- no eme en esta instrucción, desde el momento en que no h a biéndose podido realizar por el simple acto do cobranza, declare la Autoridad administrativa competente la procedencia de la vía de apremio.Art. 58. En todos los casos que enumera el artículo anterior dirigirán el procedimiento de apremio las Auioridade& que esta Instrucción designa; pero antes de procederse á lo determinado en ios artículos 84 al 38 habrán de ikrarse  todos 
los requisitos que establecen las Instrucciones y Reglamentos porque se rijan los diferentes ramos é impuestos de que se trate.

Los deudores y sus cuusabnbientas podrán librar y retraer sus bieues en ei tiempo y forma establecidos en los artículos 31 y 50.
CAPÍTULO IV.

Del procedimiento contra segundos contribuyentes.
Art. 59 E Recaudador ae curiquie-ra comri huriórj directa ó ineb ema ó oe cuaU-uqu era cantidades m uidas al ristado ó al subrrogada en sus dt-rechos es responsable:4.® De las sumas recaudadas y no entregadas en los plazos y á las personas que marquen Jas respectivas Instrucciones ó con» ralos.
8° De las contribuciones que deje de recaudar por culpa suya, justificándose este extremo.3.® Dfi iate- és ai 6 por 100 de las sumas no ingresadas, el 

cual se devengara desde el día en que debió h*cer ia entrega ó desde el que fij - ia reso rción ó providencia firme que ¿ee are la obligación hasta* aquél en que la verifique ó se realice el cobro por procedimientos seguidos contra éí. El Recaudador subrogado en los derechos de la Hacienda tendrá derecho al interés de demora de las sumas que hayan debido entregar sus dependientes, á contar desde el oía en que aquél haga ei reintegro a» Tesoro público ó desde el día en que por éste se le exija dicho reintegro con los respectivos intereses.Art. 60. Cuantío un Recaudador no haya hecho sus entregas en el día señalado, ó de Ja liquidación rembase sustracción, ó distracción de fondos, ó cuando se le declare resf oí sable de sumas no recaudadas ¡ or su culpa, la Autoridad e onóm ca de 
la provincia mandará inmediatamente expedir certificación del débito y que se una á dicho documento la escritura de fianza que luvieie prestada ei interesado. Al propio tiempo expedirá el mandamiento de fjecucióu y nombrará el Comisionado qúe ha de instruir las diligencias, mandando que se le entregue el expediente original.E 1 Comisionado firmará en el expediente su aceptación, y dejará ad¿ más en poder de Ja Administración un recibo res- guará suficientemente especificado de dicho expediente.Art. 61. Con ei expediente indicado en el precedente a r tículo, el Comisionado ejecutor procederá á requerir inmediatamente al deudor y sus fiadores solidarios para que paguen dentro del término de 84 horas. El requerimiento *e efectuará en la forma que prescribe el art, 80.Sí los interesados pagan el débito, dietas devengadas y costas causadas, quedará terminado el procedimiento.Arfc. 68. Cuando se trate de capitales de provincia ó pueblos que no sean cabezas de partido administrativo, t i  expediente eominuará en la forma que sigue:4.® Iamediatamenta aes ués de hecho el requeri miento, el Comisionado presentará por medio de diligencia el exp> diente al Alcaide, el cual deutro de iss 84 hora* siguientes dictará providencia autorizando la entra ia en t i  domicilio del deu íor y de sus fiadores solidarios, d-cretando el embargo de los bienes muebles ó iamueb'es suficientes á cubrir ei eiéb to y costas, y que deí embargo de ios inmu< bl s se tome anotación preventiva en el Registro de la propiedad, expi.-néndose pera ello Jos oportunos mandamientos, si es que dichos bienes no estuviesen ya préviamente hipotecados á ¿a seguridad del débito que se persigue.

8.u Obtenida la autorización y trascurrido sin efecto el p la zo señalado en el art. 61, el Comisionado procederá al em barga de bienes por ei orden que sigue:
A. La garantía en dinero efectivo ó en valores públicos que este depositada á responder en la gestión.
B. Cualesquiera otros efectos ó bienes que se hayan hipotecado expresameute á la misma gestión.
C. Cua esquiera otros bienes ó rentas de cualquier especie que corres jondan ai deudor y á sus fiadores solidarios.
3.® El Comisionado intervendrá adem&s la oficina de recaudación, reteniendo el dinero, los libros y los papeles que encuentre en ella.

Del resultado de esta actuación dará cuenta inmedlatamen«w ta á Ja Autoridad económica, quien dictará las disposiciones necesarias para que no se interrumpa la cobranza.4.® Los efectos embargados y los intervenidos se entregarán seguidamente bajo inventario á un depositario, persona abonada que designará el Alcalde i  propuesta del Comisionado. Del inventario se harán tres ejemplares firmados por el deudor, ei depositario y el Comisionado ejecutor. Un ejemplar servirá de resguardo al deudor, otro al depositario, y el tercero se u n irá  al expediente.5.® La Autoridad económica aplicará ante todas cosas al débito el dinero efectivo que se hubiera intervenido al deudor. Si con él hubiese bastante á cubrir todas las responsabilidades, se dara por terminado ei expediente, devolviéndose á su doeño el sobrante, caso de haberlo.
6.® Si entre los efectos intervenidos no hay metálico, pero sí una fianza consignada en la Caja general de Depósitos ó en una sucursal de provincia, la Autoridad económica oficiará en el mismo día si Director general del Tesoro, remitiéndole los antecedentes necesarios y la carta de pago si el deudor, requerido al efecto, la ha entregado, y en caso contrario, un certificado que acredite las circunstancias y valeres del depósito.

De esta comunicación rem itirá copia al Director general de la Caja de Depósitos.7.® El Director general del Tesoro, si Ja fianza consiste en metálico, m andará sacar el depósito en la parte necesaria y se apli cará al pego del débito y de Jas costas.Si Ja fianza coi siste eo efectos públicos, mandará sacar y  vender por medio de Agente de Bolsa la parte necesaria y dará la misma aplicación al producto, disponiendo lo que proceda para ei abono dei débito y costas.8.° Si por este medio quedan, cubiertos ..el débito, dietas* 
costas é intereses, la Autoridad económica da la provincia
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unirá al expediente la comunicación que reciba de la Direc
ción genera! del Tesoro, y previas las operaciones oportunas 
d a á  por terminado el expedienta.

9.* Si a fianza en metálico ó el producto de la venta de los 
efectos públicos y demás bienes muebles no alcanzan á cubrir 
el débito y as costas, se ordenará la continuación del expe
diente mandando proceder á la valoración de los bienes in 
muebles eme-argados sin tener en cuenta el precio que se les 
diera en la escritura de fianza. De esta providencia se dará co
nocimiento á los interesados y demás fiadores subsidiarios si 
los hubiere.

10. La valoración sa hará por el Comisionado ejecutor en la 
forma que es tab lee  el núm. 2,® del art. 45. So caso de que la 
capitalización señalara valores inaceptables á juicio de la Ad
m inistración provincial, se procederá á la tasación por peritos 
nombrados, uno por el Comisionado de apremio en represen
tación de la Hacienda ó del subrrogado en sus derechos, otro 
por el deudor y un tercero en su caso para dirim ir la discordia 
que nom brará la Autoridad que entienda en el procedimiento. 
S í el deudor se negase al nombramiento de perito ó estuviese 
ausente, lo designará en su nombre el Alcaide. Se entenderá 
que el deudor se niega á hacer el nombramiento si no lo co
munica al Comisionado en el término de 24 horas contado 
desde que fué requerido para hacerlo.

d i. El Alcalde aprobará la valoración y m andará proceder 
á la venta en subasta, la cual se verificará con arreglo á lo que 
establece el art. 45,

12, Después de la subasta y sogún los casos, se procederá 
en la forma prescrita por loa artículos 46, 47 y 48.

13. Elseñalamiento de dictas para ei Comisionado se a jus
tará á la ef-c&la siguiente:
Cuando el descubierto no exceda de 1.500 pesetas. 3 diarias.
Idem Lí. de 4 504 é 2.500 id ..................... ~............  3 ‘75 id .
Idem id. de 2.501 á 3.750 id.................................... 5 id.
Idem id. de 3.751 a 5.000 ía ................... ................  6‘25 id .
Idem id. de 5.0ul en adelante........................ 7‘50 id .

Art. 63. Cuando el deudor segundo contribuyente resida en 
población cabeza de partid1 > administra tivo, el A l ministrador 
de i párvulo ej. roerá las facultades qua por el artículo anterior 
se cnnfieivn á la Au’< ' i i H eco o ó míe* da U provincia, ^xc-;p- 
ción hrcim d« las ref rid „s en ei párrafo s*xto. en cuyo caso 
dará ene ta  á su suuanor jerárquico á ios efectos que pro* 
c d*n.

Art. 64. Lo¡ v’o s  v  Ros para la cobranza da débitos 
procedentes da r ' '•o , " i versado ves de fondos ó desfalcos 
de cualquiera t m i 1 ? r, je ''‘exulten contra ios emp¡vados 
declarados m v . bies, ae.-an a.'or vacíos por loa Jefis res pee • 
tivos, srdvo j-í * i V(ji ón v ^ ‘abusiones dól Tribunal da Guan
tas con m e g lc  r. >‘sy » del misma, y sin perjuicio de
la responsabilidad c *.*«n J  » ioe pueda haber luga)*, de la que 
COüoc r/ín los Tribu..mes cam peantes.

Los procedimientos deque tra ta  ol párrafo anterior tendrán 
por objeto el inmediato reintegro de- las sumas en que consista 
el alcance ó descubierto y se ajustarán á lo que sobre el parti
cular determinan la ley y reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas, así como las demás disposiciones que rijan  en m a
teria de alcances.

Art. 65. En caso de ser responsable un Ayuntamiento, bien 
por haber recaudado una contribución, ó bien por no haber eje
cutado en ti mpo oportuno el repartimiento, dando lugar al 
retraso de la cobranza, ó bien cuando por sus disposiciones 
haya e ¡torpee! do directa ó indirectamente la recaudación de 
los i m prestos, ó por cualquier otro concepto, so procederá en la 
forma s rguiente:

i.® Dec a í d a  la responsabilidad, su cuantía y ias personas 
en quienes recae, la Autoridad ecom mica enviará al Alcalde 
un oficio ceríificrdo i-n el cual se especificará el debito y le or- 
dv na| á disp-.-ner lo necesario para el cobro.

St Alcaide acusará el recibo á correo vuelto y citará al 
Ayuntamiento á sesión para el día inmediato siguiente.

3.° En. dicha ¡?ív-ión leerá el Alcalde el oficio antes citado, 
mandará á la persona ó personas responsables que acudan á 
psgvr d* ntro nel tercero día, y dará cuenta á la Autoridad eco
nómica del objeto de la sesión.

4.° m  los responsables realizan el pago dentro de los días 
señalados, se dará per terminado el expedienta.

5.° Si aquéllos ó alguno de ellos no lo rea rizan, la Autori
dad económica abrirá uo expediente que rnc&bez&rá cow. L  de
claración oe responsabilidad. y al cual se unirá la copia de la 
comunicación dirigida a ¡ Alcalde y ios oficios de este.

6.° A continuación la Autoridad económica dictará una 
províduic a haciendo constar haber trascurrido el plazo sin 
haberse presentado á pagar los responsables ó alguno de ellos; 
y mandando proceder c. o tra  los no presentados.

7.° Acto tegu'do nombrará en el expediente Comisionado 
ejecutor, ai cual expedirá despacho espacial, autoriza ..dolo á 
personarse en el pueblo y en tab la rla  vía de apremio contra 
los deudor*s.

8.° El Comisionado se presentará al Alcalde con el despa
cho, y le requerirá para que entable la vía de apremio, y el Al
calde habrá de hacerlo neersa *iámente, mandando proceder al 
embargo de biems de los deudoras.

9.® El embargo se hara comenzando por los muebles y se- 
mevir.nte.i?, y llegando a los inmuebles si aquellos no fueren 
bastantes a cubrir el débito, ei interés do demora y las costas.

10. Si los bienes embarcados son muebles ó semovientes, 
el procedimiento de ejecución se sujetará á lo establecido en 
los números í  al 11 inclusive del art. 29,

El producto áñ Ja va uta tm a rá  á poder del Depositario, el 
cual lo entregará en la Caja de la Administración, disponiendo 
la  Autoridad económica su aplicación al pago del principal, 
dietas y costas é intereses por demora, y da volviendo al deu
dor el sobrante, si lo hubiere.

41. Si ios bienes embargados son inmuebles, el procedi
miento se sujetará á lo establecido en el art. 45.

42. Después de la subasta se procederá, según los casos, 
con rrreg  o a los artículos 46, 47 y 48; pero observando respec
to de los números 1° y 3.° del 47 que ei precio de la venta se 
depositará en manos del Depositario, el cual seguidamente le 
entregará en la Caja de la provincia, y que eu caso da déficit 
será la Autoridad económica, sin ia t -rvención de la Comisión 
de evaluación, la que/ha dedecLrar lo que preceda.

Art. GC Ci id * no hubú-se licitadores en las subastas de 
fincaá q n  3 u -r ueb-toa contra segundos contribu
yentes, i ( :ígo de únoivencia fie que hac- m é,iio
el ultim o r ,.r,.íL  ¿A 48, el Alcaide dictará prcvicUmcia 
&ájtu:ucv; d e  Jv ñuca o bvoas & )&. D .en * prca su incauta
ción, p r o c e d i e n d o :.n un todo coi b v  3 > u» a r t  49. Ea ¡a l i 
quidación que habrá de vracticarív a ‘ a mor, según ei num e
ro 3.® 08 d»eho artículo. foonorán s • ;o -4 dé'ñto principal. 
I&s dic tas costes é r-Arv-vvs de d,i v  * >' 6 > ,r  IQO^se.mn eí 
artíemo 53;. p erref - tercero.

Art. 07. vi e.:-v'8 r.-’spcmssVes de u i  Avuntam-íesto se 
eucu  ̂ tra el A-cal-ie air.i.;ira el procedimiento á que
se rcfisie . ñas dir. ^*?A i «»- v o r ^  ei que. deba sustitu irla 
leg;lá;.-nie en la íbrr-u. p re sc ita  en el.a r t  24.

En el e oo fie qfiv ]& responsahiiidA.dadcanc^ á todos losin«

¡divíduos del Ayuntamiento, se procederá en la forma que de
termina el citado artículo sin necesidad de dar cuenta al Mi
nisterio i  no exigirlo la gravedad del asunto.

Art. 68. Todo segundo contribuyente ejecutado tiene, res
pecto á sus bienes embargados, los derechos que á los prime
ros contribuyentes reconocen losartículos 31 y 50, debiendo efec
tuar el abono del débito principal, dietas y costas causadas, así 
como los intereses de demora que correspondan en los casos 
que lo exijan las leyes ó disposiciones vigentes.

CAPITULO V .
Procedimiento contra los subsidiariamente responsables.

Art. 69. Desde el mom snto que haya term inado el procedi-
i m iento contra los desadores principales, quedan responsables de 

l«s sum as que estos resulten  á deber los fiadores no so lidarios 
l, á que se r  íiwre el a rt. 6.° por el orden y en la  proporción esta» 
; blecida. en el docum ento de fianza.
f A rt. 70. El fiador tiene derecho á en terarse  de la  m archa 

del procedim iento contra sa  fia-do desde ei mom ento en que se 
¡ le notifique con arreglo  ai núm . 9.a del a rt. 62.

A rt. 71. D eclarada y determ inada por la  A utoridad á quien 
| corresponda la responsabilidad del fiador subsidario, la A uto- 
i ridad económica m andará expedir nueva certificación del dé- 
¡ bito qua resulte, si es que háblese sufrido alteración  el débito 

prim itivo, y que sa una al expediente la escritura ó docu
m ento de fianza, si ya no consta sen en él.

En caso necesario se h a rá  el nom bram iento  de Com isionado 
con a rrrg lo  &1 a r t  60.

A>‘t. 72. Ei procedimiento da ejecución se acom odará 4 las 
regias siguientes:

1 /  El Comisionado ejecutor h a rá  el requerim ien to  a l in te 
resado con arreglo  á lo dispuesto en §1. a rt. 61.

2.a Acto continuo se p resen tará  al Alcalde, qimm m andará  
proceder ai embargo, rs.notación y  ven ta  de bienes en la  form a 
que proscribe el núm . 4.® del a rt. 62.

3.a T rascurrido  sin efecto m plazo del requerim iento, el Co< 
m isionado efectuará íam edm tam envi el em bargo d*. los bienes 
ó r e - ta s  de cualquier especie que correspondan al deudor y nom 
b rará  ciepasitarto que se encargue ue los biene-- mu«ble.-;, sem o
v ientes, fru tos ó rerstas.

4 .a Si eos tú im porte de los bienes m uebles y sem ovientes 
bastase v cubrir el débito to tal, no sa procederá á la  verna da 
los inm uebles.

5.a Em caso V   ̂ <0, 1 V* l i e  ordenará la  continuación 
áfii ex peale •nv', * n o c a la, c^;.dt.-,.íiza¡ñóii de los 
bienes inm  uo ble ̂  t  b d j v  ̂ -e h a rá  por el C om isiona
do en la form a que establece e¡ nú-u. 2.® del a rt. 45.

Eu el c -0' i » * i io señalara  valores inacep 
tables, se p< ¿ 1 q ,.e d s o.ie ,ú a rt. 62, núm . 10,

6.a A! i o1 ara  la valoración y m andará proceder
k  la  venta e t si.b s v-;. .. t cual se verificará co tí * determ ina  el 
a rtícu lo  45 en sus nú  maros 3.® al 8.®, am bos inclusive. Después 
de Ja subasta  y s-g ú a  los cas >s, se procederá tn  forma- p re s 
c rita  por h-s articu les 46, núm . 4.® y núm . 2.° d e l47 y 48, n ú 
m ero 12 del 65 y 66, 67 y 68.

A rt. 73. Sí el fiador fuera el Alcalde, ó el A yuntam iento  
fuera el responsable, se procederá en la form a prescrita  en el 
a rtícu lo  67.

A rt. 74. Todo fiador ejecutado tiene, respecto de sus bienes 
em bargados, los derechos que a los segundos con tribuyentes 
concede eí a rt. 68.

A rt 75. Contra los subsidari&m ente responsables no fia lo 
res, una vez declarada la respons&bi idad por la A utoridad com
petente, se procederá, según los casos, en la form a prescrita  
por ios arsículos 67, 71 y 72, inclusive, p ¿di-vado los in te re sa 
dos hacer uso de los derechos que concr.de el 68.

CAPITULO VI.
Disposiciones comunes á todo procedimiento,

A rt. 76. Se in se rta rán  g ra tu itam en te  en los Boletines oficia
les todos ios anuncios relativos á la recaudación de co n tr ib u 
ciones y sus incidencias. Los expedientes que se in s tru y a n  
p-^ra cum fin* io dispuesto en esta  Instrucción se fo rm arán  en 
papel el s-Mio a s  oficio, sin perjuicio del re in teg ro  4 la H acien
da en la form a correspondiente.

Art. 77. Pueden in s tru irse  los expedientes com prendiendo 
en ca >.& uno varios deudores de un  mismo pueblo, siem pre que 
en ellos no se inc layvn  débitos correspondientes 4 d is tin ta s  
c o n tr ib ‘dones.

A rt. 78. El Comisionado tiene la obligación de extender toa
das las diligencias y practicar todas las actuaciones, siendo de 
su exclusiva cuenta los gastos de papal, correo y escritorio  que 
se ocasionen para  la iustruecíó-:» de los excedientes ejecutivos, 
&si como tam bién ei p*»go de jas dietas q «6 devengue el a u x i
lia r  de ia ejecución, según U s ig u L o ía  escala:
De 4 á 250 pesetas inclusive de déb ito   4 peseta diaria.
De 251 * 750 id. id. i d . ......  ................  4*25 id.
Da 751 v>n a^elantí!................................... .. 1*50 id.

Eí  au x ilia r de la  ejecución, que lo será, el alguacil del
Ayuot&mieotu, ó el que pa?,a estos casos nom brase el A calde, 
percib irá una sola- d ie r̂ ? í-egúa la aat* rior escala, oor cada día 
de los que le ocupe el Uo-r^Lúou&do, cual quiera que sea el ! l i 
m era ce ios contribuyentes m orosas que figuren en el procedí » 
míe tito de aprem io; s rvú-urfio da bass para  dicha escala el im 
porte ta t* i úe los débitos qae arro je ai m ism o expediente.

Los dem ás gastos del pro-ccdimiento, que serán de cuenta del 
deudor, se su je tarán  á las disposiciones siguientes:

1.a L^ fi (¡a s pa**a los peritos tas a do re* serán  el jo rn a l qué 
se h  file íj' ido ó sea costum bre abonar en cada pueblo á 
los mrt8‘Tí‘i.s de i- s respectivas clssas, con tal que no exceda en 
n ingúa  c-íso de. 5 pesetas d ia d a s , y de que sólo se les sa tisfaga  
el tiem po que estuv ieran  empleados, siendo' ei m ín im um  el 
jo rn a l de m edio día.

2.a La voz pública percibirá en cada subasta  una peseta.
A rt. 79. Si los bienes del ejecúta lo no bastasen á cu b rir

todas sus respoi sabiiidades pecuniarias, se aplicará, el p ro d u c
to a satisfacerlas por el orden siguiente:

4.° Principal.
2.° Diosas ó recargos y las dem ás castas y gastos del expe- 

dó nte.
3.® R eintegro  del papel sedado que corresponda, según  la s  

leyes, y
4.° In tereses al 6 por 400 de dem ora en ios casos en que

proceda.
A rt. 80. Toda notificación en los procedim ientos de esta  

Inasruechón fin' • en íorm a que á cor.ti¿m‘ ció-.* se exeresa :
4.° E 0  '<oie*o id :; ó la pechona que haya de h*cer la n o -  

t i ‘ic -e :óu pus - A 4 ¡a a*sa d<ú cea cor, ib v an d o  c id .J a .d u p li -  
cf’U.u no d^u ;e cónsul la. prínddecc’a según apéüdic* núm . 4-, ó 
cT !v-q ¡miento Qj-e sa á ro  «oca”.

2 °  E A ! -a-f e nesig-.-ará d c w aa de su  confianza qne 
s 'O t'i'ñ ii o o me ífcsr.;i. ai O i a  b i ida, sm ado p recísam e-te  
u?>a oe eíias el Aícaific pedáneo ó de barrio ó p ersona an qu ien  
tsu  b faccionarios deleguen.

3 0 Si ei deudor sa halla  en su casa, fir-mrá el enterado en 
una de-las cédulas que se un irá  a l expelien te , quedándose con

i la otra. Si no sabe ó no quiere firmar, lo harán los dos tes
tigos.

4.® Si el deudor se niega é recibir la notificación, ó si no se 
halla en casa y se niega su famiha, ó si no encuentra á na^ 
die de su familia, firmarán los testigo* con el Comisionado una 
de Jas céd lias expresivas del hecbo, para que acompañe como 
justificante al expediente, remitiendo el otro ejemplar ai Alcal
de de la localidad á los »fectos que estime convenientes.

5.® Toda notificación verificada en i s té-minos proscritos 
en ¡os anteriores párrafos causara todos tus efectos en ei proce
dimiento ejecutivo

6.® E i el caso previsto en el párrafo segundo, a l .  13, la noti
ficación d* tercer gr uo se hará presentándose porel Comisiona
do al alcaide d d  pueblo en qae os deudores figuran como con
tribuye tes, las céíwl s d u d  cadas que marca el párrafo prime* 
ro de este artículo, cuya autoridad as dirigirá al leal e da la 
población en qwe se ha Ln avecindados los morosos. Estas cé
dulas se entregaran par ti  Comisionado al Alcalde con relación 
duplicada, uno de cuyos ejemplares autorizado por éste se de
volverá al ejecutor y se unirá al expediente sin p-rjuiciode 
acompañarse también 1 s cédulas con el enverado de los intere
sados, siempre que los Alcaldes donde residieren éstos las 
ha an devuelto oportunam ente. Unidas al ex d i e n t e  la indi
cada relacón  y las cédulas, en su caso, la notificación surtirá 
todos los efectos legales.

Art. 81. L& Autom ad que instruya el proísedimiento y, pop 
lo tanto, nombre el Co misiona lo ejecutor, ;iu@dc, con causa 

|  justificada, suspender y reí var á é ie, nom brando á otro en 
t su lugar, siempre que as í lo exija la conven-encía del servicio 
|  y haciéndolo constar eo el expediente. Ei nuevo nombram ien- 
|  to se hará en la misma form a que el primero.

Ei Comisionado puede renunciar s u • cargo, pero en este 
caso pierde todo derecho ••-1 p re mío de sus servicios sobre las 
cuotas que no se hayan hecho efectivas.

Art. 82. El Rec%u-iad-'>r que lo.sea par conteato tiene de
recho á enterarse de la marcha del procedímieas-i de apremio, 
á reclamar ante la Autoridad qne le instruye si mata en él 
alguna falta ó retraso, á eLvar recurso de queja á ia Autori* 
dad inmediata su asidor, si no fuese atendido en s*s ñ jciama- 
cíones, á p.-mponer ia S'-par ción de los GomiAoaad*;s ejecuto
res que no le merezca n co o fia za, y á se-.er coñac i miento é in 
tervención en las "hUganciaa que se iustrayan  en ios caso.s de 
los artículos 84 y 85.

Art. 83. Los Alcaides rMáo obligados 4 aux ilia r con toda 
la fuerza de su autoridad U Recaudador y al Comisionado eje
cutor en caso de resistirse ei con tribuye ato cubado á la  
práctica de cualquiera de las diligencias de la cobranza ó del 
procedí miento ej ec u tivo.

Art. 84. Cuando el deudor ó fiado- contra quien se dirige 
el procedimiento tenga su doaiicmcr y sus bLoes fuera de la 
provincia, á cuya adminis^raaió-i c tre ponda la m.-branza del 
descubierto, la Autoridad ec ano mi-a d i orna ú lúm a provincia 
rem itirá de .oficio á la en que esté domiciliado el d- udor la 
certificación expresiva del descubierto y la escritu ra de obli
gación ó fianza, encargando á dicha Autoridad su realización 
y delegando en ella sus facultades. La Autoridad delegada 
acusará el recibo, abrirá expediente, á cuya cabeza obrará la 
comunicación, certificación y e d i t a r a  recibidas, mandando 
cumplir la primera y procederá con arreglo á lo dispuesto en 
esta instrucción, según ios casos, hasta la com pleta term ina
ción del procedimiento, dando cuen ta  á la A utoridad delegan
te del embargo, dé la subasta y de la final term inación del 
expediente.

Art. 85. Cuando el deudor ó responsable tenga su domicilio 
en una provincia distinta de ía en qu- ha contraído el débito, 
la  Autoridad económica de esta últim a en vh rá  la certificación 
del descubierto y dará su delegación á la d<- la prov.ui i.-ia en que 
esté domiciliado el deudor. La Autoridad dehg^da d¡ rá  princi
pio aí procedimiento, y cuando llegue el momento de), embarga 
devolverá el expediente original á Ja Autoridad delegante para 
que se continúe hasta su conclusión.

Guando el deudor ó responsab e tenga su domicilio en una 
provincia y sus bienes en otra, ambss diversas de la en que se 
ha contraído eí débito, la Autoridad económica de esta ú ltim a  
cumplirá lo dispuesto en el párrafo anterior, y devuelto que le 
sea el expediente, re un irá la escritura da fianza y voj verá á de
legar en ia'Autoridad de la provincia en donde *stén los bienes, 
la cual continuará el procedimieoto hasta su conclusión, dando 
cuenta después á la Autoridad de^gacte,

“ En los casos de es>e artículo y er¡ ios demás del articulo an
terior, si los bienes no están en h  capital de la provincia, podrá 
la  Autoridad delegada encoruenner al adm inistrador de) p arti
do donde lo haya, y donde no ol Alea oír, ia prác^ca d« las d ili-  
geaci^s quo le competen por esta I st-oiccióo. procediéndosecon 
con arreglo á la misma rerpseto a las atribuciones propias de los 
Alcaldes.

Art. 86. E l recurso de queja para ante 3a Autoridad econó
mica de la provincia eom ra n:o acto de cus inferiores ó para el 
Ministro de Hacienda contra im acto de aquella, se puede in 
terponer en cualquier tkm po y forma m ientras dure el proce
dimiento.

La Autoridad que recibe la queja pide antecedentes y re
suelve.

. De las resoluciones de la Autoridad económica en estos ca
sos puede apelarse al Ministerio de Hacienda.

De los do la Dirección general en asuntos de su competencia, 
puede aeudi.rse ea queja ai Ministro, quien decidirá sin  u lte rio r 
recurso.

Podrá en todo caso intentarse recurso de queja co n tra ía  
Autoridad que haya dictado providencia de prim era instancia 
que haya llegado á ser firme; pero aunque aquel prosperase no 
dej&rá de ser firme la'providencia.

Esté recurso se ejercitará en el término de 30 días, á con
ta r desde el siguiente al déla notificación de la providencia.

Art. 87. Ei recurso de alzada para ante el Ministerio de H a- 
cienda contra las providencias de la Autoridad económica, 6 
para ante la Autoridad económica contra providencias de sus 
inferiores, fuera del caso de qu ja  especificado en el artículo 
inmediato precedente,'se ba de interponer dentro del térm ino 
de 45 días, contados desde ei siguiente al de la nodficacióa 
previo pago ó depósito de lo liquidado en la forma que deter* 
m iña el art. 2.® de esta Instrucción.

EL escrito se entregará d jo recibo á  la Autoridad contra la  
♦cual se reclama, y ésta de bar a adm itirle y cursarle sin demora 
alguna con todos los am-eccñeíit^s necesarios para resolver 
lApelación; ■ •

L os excedientes de alzada seguirán en la Administración 
económica y en el Miuist¿rio'dd Hacienda si curso de todos los 
adm inistrativos.

El depósito se convertirá en pago definitivo s i el deudor de
positante úe ja  trascurrir el plazo legal sin apelar del ̂ acuerdo*

Art. 83. El recurso de alzada para anta e! Ministerio de Ha- 
cii-uda contra re^oluclone-s del C..:mtro corr-6spo«diente en los 
asuntos cuyo conocí mié ato !e; co.mpssa en primera instancia» so 

' interpondrá-dentro del.plazo de 45 días, contados desde:el Si
guiente al de la notificación.

Art, 89. Contra las resoluciones del Ministerio se podrá en -
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t&Mar la vía contencioso-administrativa en los casos, forma y  y 
tiempo en que proceda, según las leyes.

CAPÍTULO VIL 
Disposiciones penales y correcciones admin is trativas.

Art. 90. Toda Autoridad, funcionario ó particular que in« j •tervenga en los procedimientos objeto de esia Instrucción, ©& responsable criminalmente con sujeción >&1 Código penal por las faltas y delitos que cometa en el procedimiento ó con ocasión del procedimiento. # . .Art. 91. La Autoridad administrativa, que interviniendo por cualquier causa en el, espediente encuentre motivo para tener por justiciable un aoto de alguna persona de lasque hubieren intervenido en él, mandará, p&ser inmediatamente el. oportuno tanto de culpa a I  Tribunal competente. _ ^Art. 98. Serán corregndm administrativamente, sin perjuicio de la responsabilidad . criminal que procediese, las &iguien- ¡ 
tes faltas * j1.* El doudor que se n ieguc.á recibirla notificación, paga» j rá  una multa de 5 4®0 pí isetas. .8.* El vecino nombradlo depositario que se niegue 4 aceptar el cargo sin causa jnstifl cada, pagarft la multa de 8 ¿ 80 pe»
^ 3 / ’ El Recaudador que m© «ccmpla cutlquiera de las prescripciones de los artículos 10 al 1*8 ambos inclusive y 20» pagará  una multa de 10 á 400 pesetas, según la gravedad del
'CASO» .4 /  El Alcalde ó funcionario ,que según los casos deba sustituirle, que falte á lo® deberos que esta Instrucción le impone, «ó detenga el despacho de los negocios que se le encomiendan ó niegue su auxilio al Recaudador «ó al Comisionado ejecutor, pagará una multa de ÍO a 100 pesetas.5.a Los funcionarios de la Administración económica que den lugar & injustificadas demoras j  muy particularmente á la que se refiere el &rt.ri!7, pagarán cada uno la multa de 50 pe
setas. . .Estas multas se impondrán de oficio ó á petición de cualquier 
Interesado.6.* Los Registradores de la propiedad que demoren indebi

damente la práctica áe las anotaciones preventivas ó de las inscripciones que se les encomiendan, ó que so cumplan con los demás deberes que esta Instrucción les impone, incurrirán en la multa de 10 á 100 pesetas.Art. 93. La reincidencia en la misma falta, pero en distinto caso, y }a obstinación en la falta misma y en el mismo caso, serán corregidos administrauvamente coa multa doble de la primera impuesta, sin perjuicio de las responsabilidades ulterioras que la Superioridad determine.Art. 94. La Autoridad competente para imponer las multas que especifican los dos ivr tácalos inmediatos precedentes son el Ministerio de Hacienda y la Autoridad superior económica de la provincia, según ;os casos.De las resoluciones ds esta última podrán los que se crean agraviados apelar dentro de 15 días, contados desde el siguiente ai de la notificación, para ante el Ministerio de Hacienda.
CAPÍTULO VIII.

Disposiciones transitorias.
Primera. El procedimiento de apremio que se siga contra los dependientes del Recaudador subrrogado en los derechos de la Hacienda se dirigirá por la Autoridades administrativas, sujetándose á los preceptos cte esta Instrucción, con las modificaciones siguientes:1 /  La certificación que lia de servir de base al procedimiento será expedida por el Recaudador inmediato superior del ate rcanzado, con el V.# B.® de la Autoridad económica de la pro- ¡ vincia.8.a Las anotaciones preventivas y adjudicaciones para pago i €10 se harán en estos casos á favor de ia Hacienda sino á fa- I vor ó en nombre del subrrogado en los derechos de la misma. Dichas adjudicaciones son provisionales, y por tanto el subrrogado en los derechos de la Hacienda sin necesidad de que la adjudicación se haga constar en escritura pública, procederá á enajenar las: fiucas dentro dei pkzo de tres meses, á contar desde Ja facha de la adjudicación, para que no sufran perjuicio ios intereses de los deudores apremiados si el producto de la venta excediese al del descubierto y cosías.3.  ̂ En las adjudicaciones de fincas,'la Recaudación abonará desde luego:en cuenta al cobrador alcanzado el importe por que

se hacen dichas adjudicaciones, que deberá ser por lo menos el de los dos tercios dei tipo que sirvió para la segunda subasta, sin que sea aplicable para este punto el art. 66 en su relación con el 49.4.® Si por razón de las cargas que gravitan «obre el inmueble ó por otras circunstancias especiales no conviniese al Recaudador aceptar la adjudicación de alguna ñoca, podrá pedir que se la entregue en administración para aplicar sus productos al pago de los intereses y extinción del débito principal, quedando obligado á rendir oportunamente cuenta de dichos, productos.En este caso, si las fincas fuesen rústicas, podrá el deudor intervenir en las operaciones de recolección por sí ó por jmeáio de apoderado.5.a Verificada la adjudicación de fincas, deben los Recaudadores atenerse al derecho común en cuanto á las formalidades,’ para hacer constar dicha adjudicación, y en cuanto ai pago de ios honorarios de los Registradores de la propiedad, por ia in cripción definitiva ó por la conversión en ésta de anotación preventiva.Pero si con el importe de las fincas adjudicadas no se cu*v- bries© el débito total, podrá ampliarse la ejecución y continuarse por la vía administrativa hasta la realización total del; descubierto.Segunda. Mientras la Recaudación de Contribuciones se halle á cargo del Banco de España, los procedimientos y reclame ciones que la Hacienda pública tenga que formular contra dicho establecimiento y sus Delegados ea las provincias, se ajustarán á las medidasque con arreglo á lo contratado ó que en adelante se contrate y á la legislación vigente acuerde el Ministerio de Hacienda ó por delegación del mismo, ia Dirección. general de Contribuciones.Tercera. Las disposiciones contenidas ea esta Instrucción se animarán en tolos los expedientes que comiencen después del 31 de Julio próximo, cualquiera que sea ia fecha M. debito a que se refieran.
Los expedientes comenzados á la fecha expresad j seguirán tramitándose con arreglo á las disposiciones anteriores.
Madrid 80 de Mayo de 1 8 8 4 .= Aprobado por S. M .=  Cos-Gayón.

AP.ÉNDIOE NÚM. 4.

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E ...........

Fuello de. . . . .  Contribución de. . . . .  Primero (ó segundo, etc.) trimestre de 1 8 8 .,.

J3. . . .  »f encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:
Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apremio de primer grado establecido en los artículos 16, 21, 88 y 23 da la instrucción d e .. . . .

^ Cuota*. Recargos. T O TA L.Número en que se NOMBRES. VECINDAD. __ __to - _
. . T<3Daffo Ptas.Cs. P ías.Cs. Ptas.-Cs.

de orden. PaS°*       -l 1 *  f "" "" ' ’’ n' V •-----------

I
Importa la anterior relación de deudores por (se expresará la contribución que sea) lacantidad (en letra), y á fin de que por (el Administrador de Contribuciones, el de partido administrativo 6 Alcalde, según los casos) se les imponga el apremio de primer grado, ó sea el recargodel 5 por 100 que marca el art. 16 de ia instrucción de  de  d e . . . . toda vez que ápesar de los anuncios publicados cuyos justificantes se acompañan, y de hallarse abierta la re- caudación en los días anunciados en el Boletín oficial, no se presentaron á verificar los pagos; firmo la presente certificación en  á . . . . .  d e .. . . . .  de . . ~ .

El Recaudador,
P rovidencia.—Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyentes expresados en la precedente certificación dentro del plazo hábil que se les señaló en los edictos de cobranza que se fijaron en esta loealidad con la debida anticipación, antes de abrirse el pago de dicha contribución correspondiente a l . . . . .  trimestre de este año económico, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas que marca el art. i6  de la instrucción de.........de de ; en la inteligencia de que si en el término de cinco días en la capital y  de tresen los demás pueblos no satisfacen los morosos el princinai y reeargo referidos se expedirá el apremio de segundo grado. Y hago entender al Recaudador la precisa obligación que tiene de consignar en los recibos talonarios el importe del recargo que cada deudor satisfaga.Asi lo mando y firmo, poniendo el sello de mi (Administración ó Alcaldía) ^en.. . .  * á . . . . .  d e . . . . .  de.........

El (Administrador ó Alcalde.)

APÉNDICE NUM. 2.
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E ...........

Pueblo de  Contribución de  Primero (ó segundo, ety.) trimestre de........
D  encargado de la. cobranza-ie contribuciones de este puéblo.

Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes’ cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el nresente trimestre, y contra los cuales procede el apremio de segundo grado por haberse llenado los requisitos determinados en los artículos 21, 22 y 83 de la instrucción de según consta de este expediente. r

DIANúmero en que se NOMBRES VECINDAD Cuotas. Recargos. TOTAL.veriíica el — — —
de orden. Pa§°- Pta*- Cs- Pta*. Os Ptas. Cs.

Importa la anterior relación de deudores (se expresará la contribución que sea) la cantida<de (en letra), Y habiendo trascurrido ei plazo señalado en la providencia techa siahaber satisfecho sus respectivos adeudos, en cumplimiento del art. 23 de la instrucción’dc.V. p» esento la iiidicada relación al Sr. Alcaide, á fin de que pueda imponer el apremio de segundo grado, que consiste en ei recargo de 9 por 100 y ejecución contra los bienes mueble* y semovientes,- con arreglo á los artículos 16 y 24 de la misma; y tener lugar lo que determinan el citado art. 24 y siguientes; sirviéndose nombra?- al 'efecto'e! correspondiente Comisionólo ejecutor, a cuyo objeto y en virtud de la facultad que se me concsde por el repetido art. 24 de dichainstrucción, propongo á D  Y á los efectos expresados, expido la presente certificaciónen  a . . . . .  d e . . . . .  de........
El Recaudador;

Providencia.,—En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 6 / de la ley de 11 deJulio cte 1877 y si 24 da la instrucción de de de   declaro procedente el apremiode segundo grado, é ineursos en el recargo del 9 por 100 da las cuotas á los contribuyentes morosos que figuran en la precedente relación, conforme á Jo prescrito en los artículos 16 y 24 citados. Notifiques© esta providencia á los interesados se&ún dispone ei art. 25, y con ¿as formalidades y requisitos que determina el art. 80; en la inteligencia de que si trascurridas las 24 horas que prescribe el referido art. 25 no verifican ei pago ds las cuotas y recargos impuestos por la demora se procederá al embargo y venta por su orden de los bienes muebles y semovientes, fruto® y rentas, etc. de los deudores, con arreglo á lo discuesto en los artículos 28 y siguientes de la Instrucción, y al efecto nombro Comisionado á D / . . . . ,  autorizándote pw* entrar en el domicilio de los morosos y practicar las actuaciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de ios débitos; debiendo el alguacil prestar al referido Comisionado los auxilios que necesite y dándose conocimiento á mi Autoridad en caso de resistencia para que pueda tener efecto )o que ordena el art. 83.Así lo mando y firmo e n . . . . .  á  de de........
El Alcalde,

APÉNDICE NÚM. 3.
Articules dé la Instrucción de 20 de Diciembre de Í847 que cita el 37 de la de procedimientos contra los deudores á la Hacienda pública.

Art. 15. La Administración, teniendo á la vista:1.® La relación que el Alcalde ha debido remitir al Intendente, en conformidad del art. 65 del Real decreto de 83 de Mayo de 1845, de los contribuyentes que en el trimestre hubieren sufrido el apremio y su resultado;
Y 2.® El repartimiento del pueblo y las utilidades liquidas que en él han debido señalarse & cada uno de los contribuyen tes comprendidos en la citada lista; examinará el expediente een todo cuidado; pedirá directamente al Ayuntamiento en caso de necesidad las explicaciones que estime y aun informes reservados á algunos vecinos del pueblo sobre la insolvencia de dichos contribuyentes; y manifestará por fin al Intendente si encuentra debidamente justificadas las partidas fallidas de que se trata y hubieren sido declaradas por el Ayuntamiento, proponiendo en otro caso la ampliación del expediente por medio de un Inspector ó lo que considere más oportuno.Art. 46. En el caso de estar suficientemente comprobada la imposibilidad del cobro de dichas partidas devolverá el Intendente el expediente al Alcalde del pueblo para que lleve á efecto el acuerdo del Ayuntamiento y para que al ejecutarse el repartimiento del cupo del año siguiente, se tenga aquel resultado presente por rtr Ayuntamiento y peritosrepartidores eomo uno

de los d&tos mas conducentes para el acierto en ten importante ! operación. Si el expediente no estuviese en disposición de &u~ ¡ t o rizarse por el Intendente la ejecución de dicho acuerdo, dis- í pondrá la salida de uno de los Inspectores ó resolverá lo que l, crea más justo y conforme á depurar la verdadera insolvencia j de los contribuyentes que sean objeto de la declaración de las j partidas fallidas. ¡A ri 17. No debiendo considerarse en caso alguno como partidas fallidas las que resulten impuestas á menesterosos ni 1 las que prevengan de errores ó equivocaciones indisculpables I en el repartimiento, serán responsables de su im porte manco- I munadamente los individuos que lo hubieren ejecutado, pro- j cediéndose contra ellos hasta hacerlas efectivas sin ninguna j contemplación ni miramiento. 1
APÉNDICE NÚM. 4. j

Por él Sr. Alcalde de esta localidad se ha dictado con fecha | de del corriente año la providencia siguiente. (Aquí ila providencia del apéndice núm. 2 ó la correspondiente á I eaaa caso.) |
Y hallándose V. comprendido entre los deudores ¿ quienes I se refiere la anterior providencia seria notifico AV. conforme prescribe el artículo (1) de la Instrucción de de

(4) Cítese el artículo que en ctda caso corresponde, según instrucción, que paré el apremio de segundo grado ser i el 25, para el de t̂ercergrade al 45 y en los demás casos ios iespeetivos artículos.

de 188 ; advirtiéndole que si en el termino de 24 horas no satisface el total débito que al margen se expresa, m  procederá al embargo y venta de bienes, ordenado por el Sr. Alcalde, de de Í88

MARGEN.
Ptas. Céits.

Por importe del recibo talonario (ó lo que sea)©. .
Por recargo de primer grado...............................
Por id. de segundo grado  .................
Por id. de tercer grado..........................................
Por costas producidas en el expediente ejecutivo,
Pop dietas del Comisionado (cuando devengue 

dietas y no recargos)..  ................. ..................

T ota l adeudo.. .............

de de 481



574 30 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.- Núm. 181.
M ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.

V engo en ju b ila r con el h ab er que por clasificación le 
co rresp o n da  á  D. José Pérez Bazo, Inspector general de 
T elégrafos, Jefe de la  Sección en la  D irección genera l de 
C orreos y Telégrafos, por halla rse  com prendido en la p r i 
m e ra  p a rte  del a r t . 18 de la ley de 3 de A gosto de 1866; 
¿gaedando satisfecho  de los servicios que h a  p restado  en su 
l a r g a  ca rre ra .

Dado en Palacio á  veintisiete de M ayo de m il o ch o 
c ie n to s  ochen ta  y  cuatro .

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación, 

f ra a e tf l ic o  R o m e ro  y  RoDledo»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
SENADO.

C om isión  en ca rg ad a  d e  qua se e r ija  en  M adrid  
u n a e s ta tu a  ecu estre  á la  m em o ria  d e l B u q u e  detíla  

V ic to r ia , P r ín c ip e  de V erg a ra .
Los opositores que hayan de presentar modelos con objeto  

d e  tom ar parte en el concurso para erigir una estatua ecuestre 4  la memoria del Principe de Vergara, cuyo plazo termina el d ia  31 del actual, los depositarán de su cuenta y riesgo en el patio del Ministerio de Ultram ar, por ester ocupado el local se había designado al efecto con la Exposición de Bellas A rtes.Madrid 86 de Mayo de 1884*»E1 Secretario de la Comisión, .AbascaLj —1

M INISTERIO DE HACIENDA

T e s o re r ía  C e n tra l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b lica .
E i pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

: Ciases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará de 'anee de la mañana á las tres de la tarde* ©h los días y por el 
üráen que á continuación se expresan:

Día % de Junio.
Cesantes.

Día 3.
Jubilados.

Día 4.
f$et*ados de Guerra y Marina.

Via 5.
T odo el Montepío civil.

Día 6.
Montepío m ilitar y pensiones rem uneratorias,

Días 7 y  40.
TPedas las nóminas sin distinción.

Día di.
Retenciones.

Jtiadrid 89 de Mayo de 4884.=Francisoo de Goieoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ir e c c ió n   g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s ,
Sección de Telégrafos.

El día i .# de Junio próximo se abrirá al público, con serv icio limitado, la estación de Cherta, sección de T&rx'agona.Madrid 88 de Mayo de 1884.*=*$! Director general, Gregorio 
b ru zad a  Vifisamil.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid .

La Junta municipal se halla convocada para celebrar s e 
sión  en estas'Cass*s Coas-storialea el día 31 del corriente, á las Súb as su tarde, á fia de acordar ua suplemento de crédito para e l gasto que ocasiona el nombramiento de un Médico tercero la Beneficencia, y del sorteo de los 40 señores asociados qua oca arreglo á la ley han de autorizar el censo electoral.Lo que se anuncia para conocimiento del púbfico, siendo <&sta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 89 de Mayo de 4884.=Ei Secretario, Enrique.Fer
nández.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A dm inistración  d e l C orreo C en tra l.

DÍA $8.
Cartas detenidas por falta dé dirección 6 franqueo en  este día.

393 Antonio Cusumio.—Ribota.394 Antonia Martínez,—Andújar,
395 Carmen de Andrés.—Zaragoza.396 Carlos Rivera.—San Martín.397 Esteban Martínez.—Sinarca.•398 Enrique García.—Jaén.399 Fermín Martínez.—Viilanueva.400 Julián E. Campo.—Soto Cameros*401 Joaquín Simerfl.—Cádiz.

Núm . 408 José Blanco.—Burgos.403 Lorenzo Chisberí.—V a lle n .
404 Marcial Pastor.—Calatayud.405 Pablo Veksco.—Redueño.406 Sebastián Vargas.—Vil] a viciosa.
407 Tiburcio Cañas.—Quintana.408 Valentina Plaza.—Villamanriqüd;

Madrid $9 de Mayo de 1884=3®! Administrado#? &% T% olom éRom aro

Gabinete Cemtral de Telégrafos.DÍA 28.
R elación de los telegramas que no h m  podido ser entregados á los destinatarios en este día._

IsUcióa de orige®.

P l u .......................F ran ek fu rt..........
Manchester..........Barcelona •••••••

Hombre 
del destinatario»

Central.
A. PicónDames Kummer . . .Diego La balo...........Novile. .....................Francisco L ó p e z  C hicheri...............

Domicilio.

León, 24.Sin señas.Ronda Embajadores.
Burean telegrafique.
Gorguera, 43, p rinc i

pal derecha.Sin señas,Telegrsphe Restant.Fonda C o m e r c i o ,  Puerta Sol, núm. 2.Calle del Carmen , 9.
Madera Alta, 55 dupli

cado , principal izquierda.Hotel de F ran ee , ó León, 24.
Montera, 28, segundo.Diputado á Cortes. Se ignora su domicilio.

Don Martín, 23. 

el Jefe del Centro, José

A lbacete..............

Valentía. R olín . . . . . . . . . . . . .
B lo is ................. Vanguelím...............

Antonio Jaldes........
Elisa L ópez..María Teresa Segó- 

v ía . . . . . . . . . . . . .

Mr. Pecoul...............

J a é n . . . . ...............
Ciudad Rodrigo.. 
G ranada. . . . . . . .

P a rís . . . . .  • • • •
G ranada. . . . . . . . Sr. D. Manuel Calzas . . . . . . . . . . . . .Federieó N icolás...

Arguelles. 
Vicente A ntelo . . . .

Mayo de 4884«*Por ¡

Barcelona • • • • • . .

Cartagena.. . . . . .

Madrid 28 de Vela.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e p r im era  in s ta n c ia .

CÓRDOBA—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Derecha de esta ciudad da Córdoba.
Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos que 

S8 siguen en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, 
á instancia del Procurador D. Manuel Enriques y Enríquez, 
como m andatario áe D. Manuel Parraverde y Arrabal, de estos 
vecinos, contra D. Joaquín Gallardo y Ramírez, que lo es de 
Pedroche, y en su nombre el Procurador D. Manuel Navarro y 
García, he mandado sacar á pública subasta por término de 
SO días la finca que á continuación se describe:

La dehesa nombrada de Gamonosas, al sitio del mismo nom
bre, término de Espiel, que linda por Norte con terrenos per-* 
fenecientes á Mariano Jiménez, y con la dehesa de la  Estrella; 
por Este con terrenos de Felipe Arévalo, con otros de Carmen 
Maya hasta el arroyo del T&mujar, con otros nombrados co rti
jo de Majada Verde hasta el arroyo de la Albondiguilla, y con 
Jas dehesas de Peralejo y del Castillo; por Sur con terrenos 
montuosos de varios vecinos de Villaviciosa, con los nombra
dos Vega «Baldía y eon otro d8 la dehesa de Ja Grijuela, y por 
Oeste con el río Guadi&to, bajo cuyos linderos consta dicho 
predio de 4.963 fanegas y 40 y cuarto celemines, deduciendo 
¿0 fanegas, un celemín y tres cuartillos de otro, ocupados por \ 
la  vía férrea de Córdoba á Bélmez y estación de la Alhondi- j 
guilla. Dicha finca ha sido apreciada por los peritos D. José ! 
Felipe Salcedo y D. Juan Felipe Conde y Luque en la can ti- j 
dad de 440.500 pesetas, y los albergues de teja existentes en j 
ella por el Arquitecto D. Felipe Sainz de Y&randa en 6.523 p e 
setas; para su rem ate he señalado la hora de las once de la m a
ñana del viernos- 87 de Junio próximo, en 3a sala audiencia 
del Juzgado; debiendo los licitadores consignar previamente el 
40 por 400 del valor dado al expresado predio; y se hace saber 
que los título* de propiedad del mismo están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que puedan examinarlos los 
que quieran tornar parte en la subasta, no pudiéndose exigir , 
ningunos otri>s.

Córdoba 17 de Mayo de 1884.=Clemente Inés de la Torre.*** 
E l Escribano» Manuel Montes. X—1807

LA CAROLINA 
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada» y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Elvira Sie
rra  Gutiérrez de Castro, conocida también por el nombre de 
Amalia Pérez Martínez, para que en el término de 45 días com 
parezca en este Juzgado, si lo estima conveniente^ á oponerse 
al nombramiento de curador ad que^fea de ̂ hacerse 3 por 
sus menores hijos D. Federico, Doña Angela y Doña Encarna
ción Arias Pardiñ&s y Sierra, á  fia do qqe, ^ tó n  representados 
en la testam entaria de su se ñ o r tíooD¿BFéáerico A rias"iPá^ 
dinas. v . <>

Dado en La Carolina á 86 de Mayo de 4884.^Luis Gonzaga 
de FueatejGi.«Po¿r m a n d a d lo & Ifcasibet. i-

MADRID.—AUDIENCIA.
A virtud da providencia dictada en 14 del actual ante mi 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, en el ramo separado de los autos principal 
les del concurso á bienes de la Sociedad de seguros titulada 
La Peninsular, se sacan á pública subasta para su adjudica*
cíón en el mejor postor los predios que se pasan á expresar:

Nueve solares, seis de ellos en la manzana núm. £81, y iog 
restantes en la del núm. 809, de los terrenos d é la  C hacay 
Alcantarilla., que sitúan dentro de la zona de ensanche de esta 
villa, á la izquierda de la carretera de Aragón, frente á 1& pia_ 
za de toros, los cuales han sido justipreciados por el perito 
D. Manuel Felipe Quintana en la form a que se pasa á ver.

p tas. Céafc
Solar número 36, en 9.243 pesetas 75 céntimos, y 

tiene de superficie 6482 pies y 50 centímetros. 9.243 75
Núm. 87, en £4.394 pesetas £5 céntimos, y tiene

8.556 pies y 50 centímetros....................   £4.39i‘Sg
Núm. 40, en 9.033 pesetas, con 6.022 p ie s.  9.033
Núm. 44, 44.428 pesetas 50 céntimos, y  tiene

9.449 pies  ............... ........................ ............... .. 44.428'50
El 42,44.539 pesetas 50 céntimos, midiendo 7.693

pies.....................................     ,.   14.539‘SO
El 43, 44.883 pesetas 47 céntimos, con 7.988 pies

y 78 centímetros. ..........   44.98847
El núm. 49, 44.493 pesetas 75 céntimos, mide 6.662

pies y 50 centím etros..........................................*. 14.493*75
El 50, 42.498 pesetas 75 céntimos, con 8 332 pies

y 50 centím etros. ..................................................... 42.49875
Y por último, el solar señalado con el núm. 54, 

en 45.946 pesetas 50 céntimos, y contiene 40.634 
p ie s   .................. ¿ . ...........   45.946*50

T o t a l   .............. 447.258*17
Y para el rem ate se ha señalado el día 30 de Junio próxi

mo, y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia del 
indicado Juzgado, sito en la  planta alta delex-eonvento délas 
Salegas, con las prevenciones que se pasan á determ inar:

4 /  El pliego de condiciones para la subasta estará  de ma
nifiesto en la Escribanía de mi cargo, y  no se perm itirá otra 
modificación que la que afecta á la  cláusula novena, que se en
tenderá reformada en el sentido de que servirá de tipo para la 
subasta respecto á cada solar el valor que queda indicado.

2 .a Qus no se adm itirán posturas que dejen de cubrir las 
dos terceras partes de la retasa que se ha verificado.

3.a Que para tom ar parte en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado ó en cualquiera de los es
tablecimientos que se conocen al efecto uña cantidad igual 
por lo menos al 40 por 400 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los licitadores.

4.a Y últimam ente, que los títulos de propiedad y demás 
antecedentes se hallarán en dicha mi Escribanía hasta el día 
del rem ate á disposición para su examen de los que intenten 
tom ar parte en la subasta de que se tra ta .

Y para su inserción en la  Gaceta de Madrid, extiendo la 
presente copia del edicto original que obra en autos, la cual 
visará S. S., en Madrid á 24 de Mayo de 4884.<=»V.* B .°=E l Jues 
de prim era instancia, P inazo .= E l Escribano, Javier de Burgos.

X—4808
SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

Por ante el infrascrito actuario se ha  pronunciado la sen
tencia de remate, cuyo encabezamiento y  la parte dispositiva 
ia  la misma dicen así:

«Sentencia.—En la villa de San Vicente de la Barquera, ¿ 
23 de Abril de 4884, el Sr. D. Alberto Losada Santana, Juez de 
primera instancia de la m ism a y su partido, habiendo visto los 
autos ejecutivos promovidos po r el Procurador D. Antonio Fer
nández Ruis, en representación de D. Isidoro Sánchez Gutié* 
rrez, vecino de Pesuez, por sí y en concepto de representante 
de su mujer Doña Serapia Sánchez PoxTúa, con su Letrado Don 
Manuel Martínez y Garrido, contra D. Andrés González de 
Cosío, ausente de ignorado paradero, sobre pago de 4,680 pe- 
setas;

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, haciendo traba  y rem ate en los bienes em
bargados á D. Andrés González de Cosío, ausente de ignorado 
paradero, hasta satisfacer al ejecutante D. Isidoro Sánchez y 
Gutiérrez la cantidad de 4.680 pesetas, interés legal del 6 por 
400 desde el 45 de Noviembre de 4881, con más las costas cau
sadas y que se causaren hasta el definitivo pago; notificándose 
esta sentencia en estrados, y publicándose en la Gaceta db 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando f  firmo.«*Alberto Losada.»

Y para que tenga lugar la inserción acordada, libro el p á 
sente edicto en San Vicente de la  Barquera á 21 de Mayo da 
1884.=*Marcelo Munuera. X—4806

z a f r a .
En el expediente sobre aprobación judicial de las operacio

nes de inventario, aprecio, división y adjudicación de los bie
nes pert^uesiéntes á la  testam entaria de Doña Marcelina Ga
leas y Lemus, esposa de D. Marcelino Romero Caballero, veci
na que íué de la  villa de Santa Marta, practicadas por los ai- 

'"báceáá'tótáMétt'tários D. Juan Ma]ftÍ¿e¿;Fintó;>y  D. -.Franeisco 
Rebollo Bocanegra, veci nos de la misma expresada villa* coa 
intervención de loa herederos, se h a  dictado con está fecha la 
siguiente -  ,



Gaceta de  Madrid.=Núm.  151. 30 Mayo de 1884. 575
Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.—(Véase la G ACETA de ayer.)

En la relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á  esta relación.
Madrid 11 de Enero de 1883.=EI Presidente, A. Campuzano.

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

num ero

TERMINO

municipal
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
LINDEROS.

CABIDA.
ESPECIE 

dominante en
ila parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES.

| De Orden .............
En el catálogo de í 861

En el estado n.® 1 del 
plan de < 877 á <878

Total comprendida dentro de los linderos generales
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público

Hectáreas.Hectár. Areas.

1 s 13 A ta lay a .... Al Municipio deeste pueblo. . . . . . . Dehesa boyal N. terrenos labrados de propiedad particular; E. camino de ios Molinos; S. terrenos labrados de propiedad particular; 0, terrenos labrados de propiedad partic u l a r . . . . . . ..................... ......................... 163 a 463 Quereus ilex (L.) Encina

% » 27 C a le r a  de León. • •. • « Idem £d........ Idem.. . . . . . N. camino de Cala y terrenos labrados de propiedad particular; E. terrenos labra dos de propiedad particular y arroyo de la Virtud y Boráión; S. barranco de Ja Peña del Ares, terrenos labrados de propiedad particular y barranco de la Higuera; 0 . camino de Cala........................

N. cortijos de Canchalosa y Viñas Viejas, ambos de propiedad particular; E. cortijo de Encinares de propiedad particular y terrenos labrados de particulares; S. terrenos labrados de propiedad particular; 0 .  ribera da Usagre, terrenos labrados de propiedad particular y cortijo de los Arenales, de propiedad particular.

N. río Ardila y terrenos labrados de propiedad particular, limitados por cerca de piedras; E. montes y terrenos labrados de propiedad particular, limitados por cerca de piedra; S. terrenos labrados de propiedad particular, limitados por cerca de piedra y río Ardila; 0 .  rio A rdila.. . .

m Real orden de 2 de Mayo é w  4864. Se exceptúan 103 m®** táreas.

268 a a 208 Idem............ 9 Real orden de 30 de
3

4

»

»

15$

155

U sa g re .....

Valencia del Ventoso...

Idem id . . . . .  

Idem id .. . . .

Dehesa boyal ó Deheeilla

Dehesa boyal de S a n t a  María*.. . »

604

665

* 1

a

i *

a

604

665

Herbáceas. .

Quereus ilex (L.) Encina

9

m

de 1865.

Real orden de 4 * de Junís 4866. Se exceptúan 590 he© reas 88 áreas.

Real orden de 10 de Feter$> de 4866. Se exceptúan 128 táreas 79 centiáreas,

Nota. Para el detalle de las fine&s particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y registres de los respectivos montes. Madrid 11 de Enero de 1883.«E1 Presidente, A. Campuzano.

En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.4 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la elas© 
correspondiente á esta relación.
Madrid 11 de Enero de 1883.=E1 Presidente, A. Campnaaoo.

;

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que Eesal&i®? 
enajenables;
NUMERO

TERMINO

municipal,
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
LINDEROS.

CABIDA.
ESPECIE 

dominante en 
la parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte, 

P»etas.

OBSERVACIONES.

y De orden................
| En el catálogo de 4 862

H Bn el estado n.° 2 del 
plan de 1877 á 1878.

Totalcomprendida dentro de los linderos generales.
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

1 » 21 Bienvenida. Al Municipio de este pueblo . . . . . . . Dehesa boyal denominada Canchal E nsancha y Ejido del Palomar. . Tí. terrenos labrados de propiedad particular; E. terrenos labrados de propiedad particular; S. terrenos de propiedad particular; 0. pueblo de Bienvenida y terrenos labrados de propiedad particular. . , . m i)’ i sos ¡Herbáceas.. 90.000 *
(&* ooatim trítj)
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«Provioencia.—Zafra 17 de Hayo de 1884—Por presentado 
el anterior perito con el cuaderno de operaciones, copia de es
critura y de r és documentos que se acompañan; puesto testi
monio .en rrd&món de las cédulas y literal de la copia de escri
tura de se pareció < de la sociedad conyugal, devuélvase; pónga
se de manifiesto ¿ los interesados en la Escribanía del actua
rio por líiiíio de ocho días el cuaderno de operaciones pre
sentado, á fio deque los interesados en aquéllas puedan exa
minarlas ma ifestar su conformidad ó ios reparos que esti
maren opoi tu «os dentro del expresado término; apercibidos 
de que trascurrido éste sin hacerse.oposición á las menciona
das operaciones, se acordará la aprobación de h s  mismas; y 
para que pueda tener lugar la notificación en cuanto & P. Mar
celino RuLuetQ .Caballero, esposo dala finada, fíjese la oportu
na cédula comprensiva de esta providencia en el sitio público 
acostumbrado do esta ciudad, insertándola también en ei Bo
letín oficial de esta provincia y en Ja G aceta de Madrid, en 
razón á ignor*r&e su actual paradero.

Lo proveyó y firma el Sr. D. Antonio Sánchez y Ladrón de 
Guevara, Ju*z do primera instancia de esta ciudad y su parti
do: doy fé.—Antonío Sánchez. = -A uta mí, Victoriano Al puente.»

Y par* que pueda tener lugar lo acordado y surta los efec 
tos debido* la notificación hecha por la presente á D. Marcelino 
R o m e ro  Oribailero, c uyo actual paradero se ignora, expido ¿o 
presente q-ec firmo en Zafra á 17 de Mayo de 1884===» Victoria no 
Alpuente. X —1803

NOTICIAS OFICIALES.
La Angelina.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Cumplimentados en todas sus partes los requisitos que pre

viene la ley y reglamento social, la junta general y directiva 
de esta S o ld a d , por sus acuerdos de 26 de Abril último y 86 
da Mayo tetual declara amortizadas y fuera üg circulación ia 
acción nú'-n 68 y segundo y tercer cuarto de la núrn. 69, cuya 
acción y metoa pertenecía á D. Domingo Resignen, puesto que 
no ha satisfecho los dividendos pasivos números 43, 4 4  4o y 16.

MadrM 27 de Mayo de 1884.=E1 Presidente, Francisco 
López. X —1802

Compañía del ferrocarril económico de Valladolid 
á Medina de Rioseco.

Balance de la m im a  en 31 de Diciembre de 1883.

Ptas. Cénts.
a c t i v o ,-------------------------------  i--------

Depósito para la concesión................... .....................  41.87080
Accionistas.................................................. ........... .. 10.400
Construcción del cam ino ........... .............. .. 4448.384 99
Material m óvil  ......................................................   • • 296 614 36
Materiales ¿copiados.................................................... 13 009
Francisco Torres, de V alladolid .............................  32.684*99
Sharp S t'w art y compañía, de Mar-chester  82.240 02
Depósito excedientes material móvil...................... 27.286*06
Depósito expediente ra ils .......................................  63481*32

4.98609944

PASIVO.
Capital  ........... ......................................... .. 3.125.000
Compañía Española de ferrocarriles económicos. 1.861.09944

4.986.099 44

El Director gerente, Enrique Losantos.=V isto.«-El Presi
dente del Consejo de administración, Joaquín María de Paz.

Es eopia.—Barcelona 23 de Mayo de 1884.«*E1 Secretario, 
Enrique Lanfranco. X —1809

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos  uyer llovió en; Barcelona, Pam - 
plena y Santander. 

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del diz 29 de Mayo de 1884,

l-'&iSBM, : ¡ 1a SaJ vassassssmnaasww ]MXKe«IÓ¡K
&#£&£{ ¡ ÍMffftMSr» ¡ mRHÓSSrRO

| ¿̂faeiarw. Sse*. t>&9t
w<*WO*bw*»sm;í!,| ww—r” * oass»«.*M» ¡

70175 44*6 44*5 S S O ...  Calma Nubes.
$ da la » , J  703 37 *0 2 44 0 O SO ... Idem Casi desp.-

48 M d l a . ' !  708 56 *•*• 45*0 S O ..,. .  B.* fte. Nufces.
Ü d s l a i  4  704 08 .14*8 .45*7 S O .. .. ,  Viento. I áem.

43*4 OSO . .  Idem .. Idem.
9 4* te a . >1 701*18 46*3 40*8 ONO . I dem. .  Casidespj

Temperatura msxwaa del alrt, i  la sombre.,v  35*7
íém  mínisea. .................................      40*6

D Ife«a«i*...*o .................  ̂45*4

fcaparatura máxima al Sol, á dos metro# d* la tierra. 28 4
mm  íd.-« de ua& esfera de eristal. 54*7

D iferes^ia....  26 6

T®iaperater& máxima £ eiete descubierta; jauta £ la 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e > 34*6 

Silsa , ,  7‘4
B í í e r c a o l * . .  .=*. 26 9

m e*idaá dd viento ex Uu últimas 84 t e a s  {kXMmz-
..............   . . . . » ................................................. 464

©Mteeiói fc&r©métrica id. (milímetros). . . . . . . . . ..........  4*7
Altara id. eox raspéelo i  la media ernaa!, á las nueve

dei snocüe. . . < > • • • « • « « • • » < » * ) ?  —̂r5*9.

■ UwñM, m  tes tilm as U  rxs fc^iM^etros)^,« * • *».*, t * * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 29 de Mayo de 1884.

- .................- r -  -  ............

Altere íJeadara- Fa«rsfe s
ura , . . Xsuie

fefSASiIiSAaa*- *f* y al ai- aagraates tóbate; a*»
mi f Ui T  asníaEí- T, , . *» * * . ««I *ia!®, «cbm í

íiü2£íU5a*íii’ü3 laaiM, w

?». Sebastián. 760*9 43 6 jNO..._ Calma. Cubierto.'. lrraaq»
Bilbao  761*3 4 6*0 SE . . . ,  Brisa... Id em ..,., Idem.
Oviedo . . . .  764*2 4 3*5 N . . . . . .  *• Lluvia  »
Corufia(7h.). 762 4 4 6*4 N* ., Calma. »
Santiago. . . .  764 ‘0 4 4 2 O.. . , . .  \ dam. Idem , e, »
Orense.. . . . .  784 5 4 r 5 NE. -.. Brisa .. id ^  .« . . .  | »
Pontevedra. 764*8 4 6*4 O. . . Caima. Nuboso..,}
Vigo  ' 762*8 4 5‘4 NE., . . .  B.a fte Idem. . . . .  jWranq.1

763*3 4 7*0 M..........  Viento. Nubes ....{Id em .
ihhw ttkX. 762*5 45*0 N ... . .  - fte. Despejado, i Idem.
Cáceres.......  j

. v 757*3 80*0 * ’ Calma, ídem j »

If̂ rSu (7 k„) 780*9 493 » Idem . .  ídem. . . .  Jfm q .®
Sevilla,  760*0 » ONO.. láQm ». í dem; * J
I rr-VÜ ,s c.- f
Máteg* . ,« . .  760‘8 ¡ 23-3 S E , Viento Idem. . . . .  •i'ra.iq.*
Or&nada. . . .  762*2 ai *2 N E -.. Calma . Idem. . . . .  » '

Cartagena... 769 2 24*4 NE Idem. .  Celajes... .
y ieanfte....
sinreia...... 760'8 22*5 NNE... Brisa.. Llovizna.. »
fximzíz. c a, 760*2 23 0 NE Idem Despejado. »
Palma.. . . .  769*1 2e*4 SO . . . .  Calma,. Nuboso, . .  tfr&'&íí.B

.... 759*6 . 21*6 SE.. . . .  Brisa. .  Nube#. . . .  ^

756*3 49‘4 SE ídem.. Celajes....
l a r a g o a s L » 47 6 N Caima Nui»oso. . .  »
Serla'.. . . . . .  767'5 4 7 3 SE., . . ,  Idem .. Lluvia. ..

, 76'l‘6 i i«*5 E ■. , .. (Cubierto.. ' *
U ' é k 758*6 43*9 SSS . - Idem. Nubes . >
rsúladefiá , .  76«-7 4 9*0 NO , . Caima, Casicub.L ^
Idasnaiea.. 759*8 4 7‘8 N O .... Brisa.„ Nuboso... *
U p w 759*4 ’ 47‘S SO Idem Despejado. *

gfcdríd.,,... '758*4 20*2 OSO.. Calma. Casi desp.° »
Escorial.. . . .  764 *2 S02 NE. , . .  Briás* ..  Nubes___
&&dstd= &$sl. 761*5 .20*8 O .íd em . Despejado. *
klb&««ta.• .. 702*0 .21*3 » Idem.. Nubes.. . .  »

763*8 . 9*5 NK...,. fdem. /Despejado. ^
. . ,  * 40*4 NE ... B.“ fie . Cubierto.. »

h. MaifelíftU. 762-7 • 44*0 ENE... ídem ..*Lluvia.... *
z\9 d‘¿ix.,„. 764*9 44*0 NNM. Brisa . Idem  »
51arnt8.. * ,. 762*2 4 3*0 SO.Idem . .  Idem . . . . .  »

, .̂ «1*4 .• 48$ N. Idem..  i Casi desp,* »
, .  < f

S ic ié ........ 763'6 4 7*0 E Idem ..|Brumoso.. *
S iz a .. . . . . . .  764*5 464 0 5 0 , . .  Idem. .[Despejado. »

£oma.,  759*2 46‘0 NNO. ídem. .  Idem  »
Galerno.. . .  759*0 4 8*8 ONO • idem. .:Cttbiert*.. »tfaiin.;,..,.. Ü

Día 28.
farifa   762*8 1 25 0 iE ..oa..¡B nsa . . ¡Despejad».iT r a n q *
iákg4 . . . . . j  ,764-3 1 S2‘8 SSSE. . VientoJldem. . . . Jiáem .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Mayo de 1884, comparada  con 

la del dia anterior.

CaMMO AL COSITAbO,

FONDOS PÚBLICOS,
Día 25. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior..- *M 5 V -61*20-25-39áplaxo, 64*45 61*20 fin cor.;
01 «6M 5-50 fin próx.no publicado. » 61 55 fin próx.

peqnmvx gl'20 64*40-55-45-70-35
64*56-75-60

IdcaaídialáporlOOcxtcrkí'r^..^,—  «. • »no publicado c $1*30
&dau8no£ 6 '̂25

Idem amortizable ai 4 por 4 0 0 ... . . . . . .  . 74‘3ó-60
• , y, mpñbttexd* : .. . >•

á. plazo. J» 74*50,45 próx.
pequam.- 7kM  '?4*804o-4e-6o-74-rá

Billetes hipoiccRrlos de la Isla de Cuba, 9í 0|0 91 0|0-94*4 0
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por iíh

a n u a l.» .......................................................  . . .  94'2« 94*3©
¿U*i«&6* del Banco de España.. . . . . . . . .  2 »e í-jO 274*50-275 Otom  publicad* 274*54? 273 <q©
Idem del Banco de Castilla     » »

no publicado. * 4 54 0\0

la m b ío ®  o ñ w te lm  s o b ra  $©!

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

Albacete.*...’ *1% " »" "'|Logrofio,';;;‘ " i\h "  a>
AJcóy  » horca.. . . . . .  par, »
A lica n te .. . .  . « I ?   ̂ j Lugo. . . . . . .  4j2 *
A lm ería .... par. * • | M á l a g a . , . . p a r ,  »
Avila  . R2 . H M urcia.., . , .  4̂ 4 «
ta d a jo z .,.., 5 \ Oreare.  jj 4 [*g ¡ »
B arcelona.... | O v i e d o . . , . .  4y8 %>
Béj&r   *1* J  ̂ . íl P.aíeácia..... ■?*> ».
Bilbao. ..'.r í •’ *1$ '* ..y Palnrja.Mail/* 8{3 »
Burgos  8{8 * i Pamplona.. .  *.\k »
Cáceros.. . . .  *1®..... ......  » Pontevedra. 5^ »
C á d i z . . . . . ; .  , par. ,» fiéus— . . . .  par.. »
C artag en a ... p a r  d , » 'S a lam an ca ... ■ »
.Castellón..,-.. - '•• -11-4. •• • v . . L S..Sebastián, , l i ?  . »
Ciudad Real. ; 818 » f  S a n tan d er. .  418 »
Córdoba.... . 4 ( 4  » . Sta.C ruzT fe, pssr, »
Q o r ú ñ a .. . . .  : B|8 n» S a n tia g o .... ,  *
Cuenca  , í j í  a» ■ S e g o v i a .. . , .  »
Ferrol  tl8 .» S o v ilU ....,^ . .4 |S »
Gierona  4y4 % yoriií  _
O í j ó a ; par. 9 • iarragpua , 4[4 9
S r a s ia d a ... ,  4[4 » T e r u e l . . . . . .  9 •
tuadalaj&ra. 4 $  9 . Toledo, . . ,  .8(8 »
liaro    » 4?S . ■ Tudela.... . . , 4  »
S u e lv a .,. . .  • par. » Valencia.. „ / 4(á 9
H u a sca ..... 4^  * Valladolid . 4  4(4 9
íaén.  par. •» Vigo,.w.... .1 a
Jerez Front.* 1 par, v U Vitoria........... ; 9L»Ó̂ -. . . . . .  . «i4 » !f
L á r id a .. . . . ,  ' 4 ( 4  » ■? K-«r¿5g¡ : . ¿ ^ »
U& ares.,.,. 4t8 í 9 i  l 'í

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PU RÍS ^ 8  D8 MAY0.

í Deuds perp . al 4 por 400 e x i á 60*60.
1 Idem m  id. interior á »

tí̂ »«áA<AU.í /Idem a^aort. âl 4 por 4 0 0 . . . .  á »
\ s por 4 00 exterior. 9
¿Deuda amort. al 2 por 400..»  á 44 0(0.
( Obligaciones d e  Cuba   á 485*00.

r r r * l»W>W— U 4 I2 p o r m . . 4. . . ..................   á 407*70.
ONUolidadM in g le s e s .. .. . .  . . . . . . . . . . .  á 404 7[16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
..Londres, á 90 díaj »̂oba», cüns., 47*60,
P arü  á oeho día  ̂rhi%  fr.,. 4*95 4 ¡2.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de

M«runde f m i w  ;f
policía urbanaif. ¿103* ios predio ¿ a l t ó t e

Í4 tí éí& ^.%uí©ate:
á® é$&W» i  i  él

M im  á® mxxero, l 6fCI 4 1 pesetas el küoimTiSt,- 
l á m  üe Umw&t ^  i 4B0 4 i  pesetas el k ü o ^ a m .
I f e  M  pesetas ©1

aftojo, de  ̂ 4 pesetas el M i o p í a »  
á'm éit, á 4 pesetas el kilogramo.

de 0e40 á Oí̂ O pesetas el kilogramo.
0 ayban«oa, de 0*66 A 4 *-90 pesetas el kilogramo»
Jadfas, .de 0*70 4 0‘S0 el kilogramo,,

de-'1*70 á',ús80 el kilogramo^
Lsstejas,,' de 0*80 á 0*66 pesetas «1 kilogr&m'é*

 ̂ *fegetal,:de Q*fM á 0^1 ¡pesetas el k ü o p a M á
Altosa de O'OS i  0*40 pesetas el kilogram o
lit-m de eok, ¿©¡0*07 4 0*08 péselas ei kilogFfi^rt*
Jabón, da 4*05 4 á*B0 pesetas al kilogramo.
Fatat&g, de 0*18 ¡4 0*25 pesetas; el kilogram®. 
hesite, de 4*40 á  pesetas ©1 litro, y de 10 & í í  %l 

utre.
á t 0*78 á 0*84 el-5litro, y de 7 A S el deealltm .

t^t?ól.eo8 án&lft á 'mm ím  ©1 litro, y de i«S0 á 7*W tó

-  Vacas, Í7:3. — Corderos, 807. — Terne- 
m ,-8 9 .—Total, 4.010.

Su .peso en .kilogramos;   42.287*260.

• Precios d los tablajeros.
Vasa, da 4*46 á í*84 tas kilogram o.
Cordero, á 1*61 pesetas kílograi&e.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en  el día da ayer los siguientes:

Postal áe roeaaáadáa. Pío». €faU. Pantos de r»c*n4ikcióñ. Pttu. Cfoís.

T o led o ... . . . . . . . . .  2 644*85 Correos.  ............. ... 26*24
S e g o r i a . 46289 Mataderos...............  11.389*85
N orte... . . . . . . . . . .  7 628 81 Mosteases. . . . . . . .  62*50
B ilb ao .. . . . . . . . . . .  1.41413 Fábrica del gas . . .  »
Aragón.................... . 1.11215 I m p e r i a l . . . . . . . 573*40
V & leaeia ...   7 01148
Mediodía   19 897 83 “ """
Ciudad R e a l    4.236*63 T o t a l . 53.42410

   ........... ......................... . 1, 1 "" V .............. .................................. ..................... ....
tlaáríd 28 do Mayo do 1884.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DS ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes:
PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segtindaid.   ............ .. 15
Tercera id ............................ .. l g ‘50

S A N T O S  D E L  D Í A .

i&an F ern m d erD ^ nd^ ^pafí^ i San PalafinOt mártir, 
y Santa Emelia.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  OIROQ D EL PRÍN C IPE ALFONSO. — A la s  
te  abono.T-Tujrno !,• — tfn caballero p a r-  

ticular.—Pipclet (baile). 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.-Funcíón 45  
de abono.—Turno 3.*-r-Donna iu m ita . 

TEATRO DB ESLAVA, ~r A las ocho y tres cuartos.—  
A beneficio de un artista.—Lo huéspeda.—La macarena.—¿DÓn~ 
de está mi bolsilM—Mr. Bellac.'r-Los cómicos de mi pueblo. 

¿TEATRO Y  CIRCO B E ; F RICE.—A las ocho y media*—  
Grande y variada función, debut de los leones amaestrados 
presentados por l^r. Seeth, y ios principales artistas de la com
pañía.


